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Servicio de supervisión. Servicio requerido para moni- 
torear ri desempeño de las rondas de guardia y la condición opera­
tiva de los sistemas fijos de supresión u otros sistemas para la pro­
tección humana v de la propiedad. (S1G-PRO)

3.3.197 Señal de supervisión. Ver 3.3.172, Señal.

3.3.198 Dispositivo de supervisión de in iciación de la 
señal. Ver 3.3.89, Dispositivo de iniciación.

3.3.199 S u p le m e n ta r io . Tal com o se usa en este Cód igo, 
suplementario hace referencia a equipo u operaciones no 
requeridas por este C ód igo  y  designadas com o tales por la 
autoridad com petente. (S1G -FUN)

3.3.200 R ed  telefónica conmutada. Grupo de instalaciones de 
comunicaciones y equipo de oficina central operado conjuntamente 
por proveedores autorizados del servicio que proveen al público gene­
ral con la posibilidad de establecer cansíes de transmisión a través de 
discado discreto. (SIG-SSS)

3.3.200.1 Red telefónica conmutada pública. Grupo de ins­
talaciones de comunicaciones y equipo de oficina central opera­
do conjuntamente por proveedores comunes autorizados que pro­
veen al público general con la posibilidad de establecer canales 
de transmisión a través de códigos de discado discreto. (SIG-SSS)

3.3.201 U n id ad  del sistema. Submontajes activos en la estación 
de supervisión utilizados para recibir, procesar, visualizar señales o 
registrar el estado de cambio de las mismas; la falla de alguno de 
estos submontajes causa la pérdida de una cantidad de señales de 
alarma de esa unidad. (SIG-SSS)

3.3.202 D ispositivo de notificación  táctil. Ver 3.3.113, 
Dispositivo de Notificación.

3.3.203 Dispositivo texto audible de notificación. Ver
3.3.113, Dispositivo de Notificación.

3.3.204 Dispositivo texto visual de notificación. Ver 3.3.113, 
Dispositivo de Notificación.

3.3.205 C anal de transm isión. Ver 3.3.30, Canal.

3.3.206 Transmisor. Componente de sistema que provee de una 
interfase entre circuitos de lineas de señalización, circuitos de dis­
positivos de inicio, o unidades de control y el canal de transmisión. 
(SIG-SSS)

3.3.207 Transponder. Grupo funcional múltiplex de sistema de 
transmisión de alarma ubicado en las instalaciones protegidas. 
(SIG-SSS)

3.3.208 Señal de falla. Ver 3.3.171, Señal.

3.3.209* Detección de llamas p o r  im agen de v ideo  (V IF D , 
p o r sus siglas en inglés). Principio de utilizar el análisis automá­
tico de imágenes por video en tiempo real para detectar la presen­
cia de llamas. (SIG-TDS)

3.3.210 Dispositivo de notificación visible. Ver 3.3.113, 
Dispositivo de Notificación.

3.3.211* Inteligib ilidad de voz. Información audible de voz que
es distinguible y comprensible. (SIG-NAS)

3.3.212 W A T S  (Servicio Telefónico de A re a  A m plia ).
Servicio de compañía telefónica que permite costos reducidos para 
ciertos arreglos de llamadas telefónicas A  través del sistema WATS 
de entrada o el número de servicio 800, las llamadas pueden hacer­
se desde cualquier lugar de los Estados Unidos continental hacia el

destino de llamada sin ningún costo para la parte que realiza la lla­
mada. El WATS de salida es un servicio en el que, por una tarifa 
plana, y dependiendo de la duración total de todas las llamadas, un 
suscriptor puede hacer un número ilimitado de llamadas dentro de 
un área preestablecida desde una terminal telefónica especifica sin 
generar cargos por las llamadas individuales. (SIG-SSS)

3.3.213*Longitud de onda. Distancia entre los picos de una 
curva sinusoidal. Toda energía radiante puede describirse como una 
onda de cierta longitud de onda. La longitud de onda sirve de uni­
dad de medida para distinguir entre partes diferentes del espectro. 
La amplitud se mide en micrones (m), nanómetros (nm), o angs­
troms (A). (S IG ID S )

3.3.214 Señalización en  un área  extensa- Señalización con el 
fin de proveer alerta o información en espacios abiertos exteriores, 
tales como campus, vías públicas de vecindarios, una ciudad, un 
pueblo o una comunidad. (SIG-NAS)

3.3.215 U n id ad  de control inalám brico. Ver 3.3.39, Unidad 
de control.

3.3.216 Sistema de protección inalám brico. Sistema o parte 
de un sistema capaz de transmitir y recibir señales sin la asistencia 
de un cableado de interconexión. Podrá consistir en una unidad de 
control inalámbrica o un repetidor inalámbrico. (SIG-PRO)

3.3.217 Repetidor inalám brico. Componente utilizado para 
suministrar señales entre los dispositivos, aparatos y unidades de 
control inalámbricos. (SIG-PRO)

3.3.218 Zona. Área definida dentro de las instalaciones protegidas. 
Una zona puede definir un área desde la cual se puede recibir, 
enviar una señal, o un área en la que se puede ejecutar una forma 
de control. (S IG F U N )

3.3.214.1* Zona de señalización de evacuación. Area discre­
ta de un edificio, delimitada por humo o barreras de fuego, desde 
la que los ocupantes serán reubicados o evacuados. (SIG-PRO)

3.3.214.2 Zona de notiGcación. Area cubierta por dispositivos 
de notificación que son activados simultáneamente. (SIG-PRO)

Capítulo 4 Fundamentos de los sistemas 
de alarmas de incendio

4.1 Aplicación .
4.1.1 Las funciones básicas de un sistema completo de alarmas de 
incendio deberán cumplir con los requerimientos de este capítulo.

4.1.2 Los requerimientos de este capítulo se aplicarán a los siste­
mas de alarmas de incendio, equipamientos, y  componentes men­
cionados desde el Capítulo 5 hasta el Capítulo 10.

4.2 Propósito.

El propósito de los sistemas de alarmas de incendio será primera­
mente el de proveer notificación de alarmas de incendio, supervi­
sión, y condiciones problemáticas; alertar a los ocupantes; suminis­
trar ayuda; y controlar las funciones de seguridad contra incendios.

4.3 Equipam iento y  personal.

4.3.1 Equipo . El equipo construido e instalado conforme al pre­
sente Código deberá estar listado con el propósito para el cual es 
utilizado. Los componentes del sistema de alarma de incendio 
deberán ser instalados, probados y mantenidos de acuerdo con las 
instrucciones publicadas por el fabricante y este Código.

Edición 2007



FUNDAMENTOS DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS DE INCENDIO 72-27

4.3.2* D iseñador del sistema.

4.3.2.1 Los pianos y  especificaciones de los sistemas de alarmas de 
incendio serán desarrollados siguiendo esle Código por personas 
con experiencia en la propia labor de diseño, aplicación, instala­
ción, y verificación de los sistemas de alarmas de incendio.

4.3.2.2 Se deberá identificar al diseñador del sistema en los docu­
mentos de diseño del mismo. Se deberá proveer prueba aceptable 
de sus calificaciones o certificación cuando fuera requerido por la 
autoridad competente. El personal calificado incluye, pero no se 
limita a, uno o más de los siguientes:

(1) Personal capacitado en fábrica y certificado para el diseño del 
sistema de alarma de incendio del tipo específico y marca del 
sistema que se diseñe

(2)* Personal certificado por una organización de certificación de 
alarma de incendio reconocida a nivel nacional aceptable 
para la autoridad competente

(3) Personal registrado, autorizado o certificado por una autori­
dad local o estatal

4.3.3 Instalador del sistema. El personal de instalación deberá 
ser calificado o deberá estar supervisado por personas calificadas en 
instalación, inspección y prueba de los sistemas de alarma de incen­
dios. Se deberá proveer prueba de sus calificaciones o certificación 
cuando fuera requerido por la autoridad competente. El personal 
calificado incluye, pero no se limita a, uno o más de los siguientes:

(1) Personal capacitado en fábrica y certificado para la instala­
ción del sistema de alarma de incendio del tipo especifico y 
marca del sistema que se instale

(2)* Personal certificado por una organización de certificación 
de alarma de incendio reconocida a nivel nacional aceptable 
para la autoridad competente

(3) Personal registrado, autorizado o certificado por una autori­
dad local o estatal

4.4 Fundam entos del sistema.

4.4.1 Fuentes de alimentación.

4.4.1.1 A lcance. Las provisiones de esta sección se aplicarán a las 
fuentes de alimentación utilizadas por ambos sistemas de alarmas 
de incendio para instalaciones protegidas descriptos en el Capitulo 
fj y  a las instalaciones de estación de supervisión y equipamiento 
descrito en el Capitulo 8.

4.4.1.2 Conform idad  con el código. Todos las fuentes de ali­
mentación deberán ser instaladas de conformidad con los requeri­
mientos de de la N FPA 70. Código Eléctrico Nacional para dicho equi­
po y siguiendo los requerimientos indicados en este apartado.

4.4.1.3 Fuentes de suministro de energía.

4.4.1.3.1 Por lo menos dos fuentes de alimentación independientes y 
confiables serán provistas, una primaria y otra secundaria, cada una de 
las cuales contará con la capacidad adecuada para la aplicación.

4.4.1.3.2 El monitoreo de la integridad de las fuentes de alimenta­
ción se llevará a cabo de conformidad con 4.4.7.3.

4.4.1.4 Fuente p rim aria  de alimentación.

4.4.1.4.1 Circuito ram al dedicado. Un circuito ramal dedicado 
de uno de los siguientes elementos proveerá energía primaria:
(1) Energía y luz comercial.
(2) Un generador accionado por un motor o su equivalente de 

acuerdo con 4.4.1.9.2, en donde una persona entrenada espe­
cíficamente para su operación esté en servicio a toda hora.

(3) Un generador accionado por un motor o su equivalente dis­
puesto para generar junto con luz y  energía comercial según
4.4.1.9.2, en donde una persona entrenada específicamente 
para su operación esté en servicio a toda hora.

4.4.1.4.2 Protección mecánica.

4.4.1.4.2.1 El o los circuitos ramales dedicados y las conexiones 
estarán protegidas mecánicamente.

4.4.1.4.2.2 Los medios que desconectan el circuito tendrá una marca 
roja, serán accesibles solo para personal autorizado, v será identificado 
como "C IRC U ITO  DE AL-VRMAS DE INCEND ÍO .”

4.4.1.4.2.3 La ubicación de los medios de desconexión del circuito 
estarán permanentemente identificados en la unidad de control de 
alarmas de incendio.

4.4.1.4.3 Protección contra sobre corriente. Un dispositivo 
de protección contra sobre corriente con la capacidad adecuada 
para transportar una carga capaz de interrumpir la corriente máxi­
ma de corto circuito a la que puede ser sometida se proveerá en 
cada conductor sin descarga a tierra.

4.4.1.4.4 Interruptores (corta corriente) de circuito y  de 
motor. Los interruptores de circuito y de motor no se instalarán de 
modo tal de interrumpir el suministro de energía para la ilumina­
ción o para la operación de los elevadores.

4.4.1.5 Fuente de alim entación secundaria.

4.4.1 j . l *  Fuente de alimentación secundaria para los sistemas 
de alarma de incendio en instalaciones protegidas. La fuente 
de alimentación secundaria deberá consistir en una de las siguientes:
(1) Una balería de almacenamiento específicamente utilizada para el 

sistema de alarma de incendio arreglada de acuerdo con 4.4.1.8
(2) Un generador accionado por motor de encendido automático que 

sirva al circuito ramal especifico según 4.4.1.4.1 y arreglado de 
acuerdo con 4.4.1.9.3.1 y  baterías de almacenamiento específica­
mente para el sistema de alarma de incendio con 4 horas de capa­

cidad arregladas de acuerdo con 4.4.1.8

4.4.1.5.2 Fuente secundaria de alim entación para  instala­
ciones de estación de supervisión.

4.4.1.5.2.1 1.a fuente de alimentación secundaria consistirá de uno 
de los siguientes elementos:

(1) Balerías de almacenamiento dedicadas al equipamiento de la 
estación de supervisión según lo dispuesto en 4.4.1.8.

(2) Un circuito ramal dedicado con un generador accionado a 
motor, de encendido automático dispuesto de acuerdo con 
4.4.1.9.3.2(A) y baterías de almacenamiento dedicadas al 
equipamiento de la estación de supervisión con I horas de 
capacidad implementado según lo dispuesto en 4.4.1.8.

(3) Un circuito ramal dedicado con generadores accionados por 
motor múltiple, de los cuales al menos uno dispondrá de 
arranque automático según lo dispuesto en 4.4.I.9.3.2(A).

4.4.1.5.2.2 Siempre que se utilice 4.4.1.5.2.1(3), se aplicará desde 
4.4.1.5.2.2(A) hasta 4.4.1.5.2.2(C).

(A ) Cada generador será capaz de suministrar la energía requerida.

(B) Aquellos generadores que se enciendan manualmente seguirán 
los requerimientos dispuestos en 4.4.1.9.3.2(B).

(C) Siempre que se empleen generadores de arranque manual, 
una persona entrenada en dicho procedimiento de arranque del 
generador estará de guardia a toda hora.

Kdiríón 2007



7J-28 CÓDIGO NACIONAL DE ALARMAS DE INCENDIO

W X 5 J *  Capacidad.

4.4J.5.3.1 A  menos que sea permitido expresamente o sea reque­
rido por 4.4.1.5.3.1 (A ) o por 4.4.1.5.3.1(B), la fuente secundaria de 
alimentación tendrá capacidad suficiente para operar el sistema de 
alarma contra incendio bajo una carga latente (un sistema operan­
do en condiciones de no-alarma) por un mínimo de 24 horas y, al 
final de tal periodo, será capaz de operar todos los dispositivos de 
notificación de alarma utilizados para ia evacuación o para dirigir 
ayuda hacia el lugar de una emergencia por 5 minutos.

(A ) La fuente de alimentación secundaria para el servicio de comuni- 
cariones de emergencia de voz/alarma, será capaz de operar el sistema 
bajo carga latente por un mínimo de 24 horas y luego deberá poder 
operar el sistema durante un incendio u otra condición de emergencia 
por un periodo de 15 minutos a la caiga máxima conectada.

(B) La capacidad de la fuente secundaria de alimentación para las 
instalaciones de la estación de supervisión y su equipamiento sopor­
tará operaciones por un lapso mínimo de 21 horas.

4.4.1.5.3.2 1.a capacidad requerida de la fuente secundaria de ali­
mentación incluirá todas las cargas de la fuente de alimentación que 
no son automáticamente desconectadas hasta la transferencia hacia 
una fuente secundaria de alimentación.

4.4.1.5.4 O peración  con energ ía  secundaria. La operación 
con energía secundaria no afectará el desempeño requerido de un 
sistema de alarmas de incendio o instalación de estación de super­
visión. El sistema producirá las mismas señales e indicaciones de 
alarma, de supervisión, y de falla, excluido el indicador de poten­
cia de corriente alterna (ac), cuando opere con energía secundaria 
tal como ocurre cuando la unidad opera desde la fuente primaria 
de alimentación.

Excepción: E l monitorio del amplificador de audio cumplirá con 4.4.7.2.1. 

4.4.1.6* Continu idad  de las fuentes de alim entación.

4.4.1.6.1 La fuente de alimentación secundaria proveerá energía en 
forma automática a los sistemas de alarmas de incendio de las ins­
talaciones protegidas dentro de los 10 segundos, siempre que la 
fuente primaria de alimentación falle al proveer el voltaje mínimo 
requerido para una operación adecuada.

4.4.1.6.2 La fuente de alimentación secundaria proveerá energía en 
forma automática a las instalaciones y equipamiento de la estación 
de supervisión dentro de los 60 segundos siempre que la fuente pri­
maria de alimentación falle al proveer el voltaje mínimo requerido 
para una operación adecuada.

4.4.1.6.3 Las señales requeridas no se perderán, interrumpirán, o 
demorarán por más de 10 segundos como resultado de la falla de 
la fuente primaria de alimentación.

4.4.1.6.3.1 Las baterías de almacenamiento destinadas al sistema de 
alarma contra incendio o a un suministro ininterrumpible de ener­
gía (UPS) dispuesto de acuerdo con las provisiones de la NFPA 
111, Norma sobre Emergencia de Energía Eléctrica Almacenada y Sistemas 
de Energía de Reserva, se permitirán con el fin de suplementar a la 
fuente secundaria de alimentación, para asi asegurar la operación 
requerida durante el período de transferencia.

4.4.1.6.3.1 Cuando se emplee un UPS en 4.4.1.6.3(A), se proveerá de 
un medio positivo para la desconexión de la entrada y la salida del sis­
tema UPS mientras se mantiene la continuidad del suministro.

4.4J.7 Fuente de Alim entación para Equipam iento de  
Control de Ubicación Remota.

4.4.L7.1 Las fuentes de alimentación adicionales, cuando se provean 
para unidades de control, interfaz de circuitos u otro equipo esencial 
para la operación del sistema, y se ubiquen remotamente de la unidad 
de control principal, deberán estar compuestas de una fuente de alimen­
tación primaria y secundaria que cumpla con los mismos requerimien­
tos que en 4.4.1.1 a 4.4.1.6 y 4.4.7.3.

4.4.1.7.2 La ubicación de cualquier fuente de alimentación remota 
deberá ser identificada en la unidad de control maestra como también 
en los planos de registro. La identificación en el visualizador de la uni­
dad de control deberá ser aceptable.

4.4.1.8* Baterías de A lm acenam iento.

4.4.1.8.1* Marcas. Las baterías deberán estar permanentemente mar­
cadas con el mes y año de fabricación, utilizando el formato mes/año.

4.4.1.8.2 U bicación . Las baterías de almacenamiento se ubicarán 
de modo que el equipamiento de alarma contra incendio, incluidos 
los dispositivos contra sobre-corriente, no sean afectados de modo 
adverso por los gases de las balerías y se ajustarán a los requeri­
mientos de la N FPA  70, Código Eléctrico Nacional, Articulo 480.

4.4.1.8.2.1 I.as baterías estarán aisladas debidamente por medio del 
piso y  de cruces y estarán montadas de modo seguro para no sufrir 
fallas mecánicas.

4.4.1.8.2.2 Las estanterías estarán protegidas adecuadamente para 
prevenir deterioros.

4.4.1.8.2.3 Cuando no se encuentren ubicadas en o cerca de la uni­
dad de control de alarmas de incendio, las baterías y su lugar de 
carga estarán identificados permanentemente en la unidad de con­
trol de alarmas de incendio.

4.4.1.8.3 C arga de baterías.

4.4.1.8.3.1 Se proveerán instalaciones adecuadas para mantener de 

modo automático aquella batería con carga completa bajo toda con­

dición de operación normal.

4.4.1.8.3.2 Se proveerán instalaciones adecuadas para la recarga de 
baterías dentro de un plazo de 48 horas luego de que las baterías 
con carga completa hayan sufrido un ciclo solo de descarga tal 
como se indica en 4.4.1.5.3.

4.4.1.8.3.3 A l recibir una carga completa, el índice de carga no será 
tan excesivo como para dañar a las baterías.

4.4.1.8.3.4* Las baterías serán cargadas por goteo o suspensión.
•

4.1.1.8.3.5 Todo rectificador empleado como fuente de carga de bate­
ría será de la capacidad correcta. Todo rectificador empleado como 
medio de carga será energizado por un transformador aislado.

4.4.1.8.3.6 Las estaciones de supervisión mantendrán las partes o 
unidades sobrantes a disposición, las que serán utilizadas para res­
taurar la capacidad de carga en falla antes del consumo de la mitad 
de la capacidad de las baterías para el equipamiento de la estación 
de supervisión.

4.4.1.8.4 Protección sobre corriente.

4.4.1.8.4J Las baterías estarán protegidas por dispositivos de sobre­
carga contra corriente de carga excesiva.
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4.4.1.8.4.2 Las baterías estarán protegidas contra corriente de carga 
excesiva por dispositivos de sobrecarga o por un diseño automáti­
co de limite de corriente en la fuente de carga.

4.4.1.8.5 M edición . El equipo de carga proveerá ya sea medido­
res integrales o instalaciones terminales de acceso fácil para la cone­
xión de medidores portátiles por medio de los que se determinará 
el voltaje y la corriente de carga de las baterías.

4.4.1.8.6 Supervisión del cargador. Se proveerán medios de 
supervisión apropiados para las baterías y el cargador empleados 
con el fin de detectar una falla de la carga de baterías v activar una 
seña! de falla según lo previsto en 4.4.3.5.

4.4.1.9 G eneradores accionados p o r  motor.

4.4.1.9.1 Aplicación  e instalación. La aplicación e instalación 
de los generadores a motor se llevará a cabo según lo dispuesto 
desde 4.4.1.9.2 hasta 4.4.1.9.7.

4.4.1.9.2 Fuente principal de alim entación. Los generadores 
a motor dispuestos como fuentes principales se diseñarán e instala­
rán del modo aprobado.

4.4.1.9.3 Fuentes secundarias de alimentación.

4.4.1.9.3.1 Instalaciones protegidas.

(A ) Los generadores accionados por motor utilizados para proveer 
energía secundaría al sistema de alarma contra incendio para instalacio­
nes protegidas cumplirán con la NFPA 110, Norma para Sistemas de 
Emergencia y Sistemas de Energía de Reserva, Capítulo 4, requerimientos 
para un Sistema Tipo 10, Clase 24, Niv el 1. La instalación se hará de 
acuerdo con la NFPA 70, Código Eléctrico Nacional, Artículo 700.

(B) Siempre que el Capítulo 6 requiera la supervivencia de los circui­
tos, se proveerá de la misma protección a los circuitos de alimentación.

4.4.1.9.3.2 Estación de supervisión.

(A ) Los generadores accionados por motor de arranque automáti­
co utilizados para suministrar energía secundaria a una estación 
supervisora cumplirán con la NFPA 110, Norma para Sistemas de 
Emergencia y Sistemas de Energía de Reserva, Capítulo 4, requerimientos 
para un Sistema Tipo (¡0, Clase 24, Nivel 2. La instalación se hará de 
acuerdo con la NFPA 70, Código Eléctrico Nocional Artículo 701.

(B) Los generadores accionados por motor de arranque manual uti­
lizados para suministrar energía secundaria a una estación supervi­
so ra cumplirán con la NFPA 110, Norma para Sistemas de Emergencia 
y Sistemas de Energía de Reserva, Capítulo 4. requerimientos para un 
Sistema Tipo M, Clase 24, Nivel 2. La instalación se hará de acuer­
do con la NFPA 70, Código Eléctrico Nacional, Artículo 702.

4.4.1.9.4 Desempeño, operación, prueba, y mantenimiento.
Los requerimientos para desempeño, operación, pmeba, y manteni­
miento de los generadores a motor cumplirán con las provisiones de la 
NFPA 110, Norma para sistemas de emergencia y sistemas de energía de reserva.

4.4.1.9.5 Capacidad. la  unidad contará con una capacidad suficien­
te para operar el sistema bajo condiciones de carga normal máxima 
además de todas las otras exigencias impuestas sobre la unidad.

4.4.1.9.6 Com bustible. Salvo que se requiera o se permita de otra 
manera en 4.4.1.9.6.1 a 4.4.1.9.6.3, deberá haber comhustihlp dis­
ponible almacenado suficiente para 6 meses de prueba más la capa­
cidad especificada en 4.4.1..5.

* 4.4.1.9.6.1 Para los sistemas de información de alarmas de incen­
dio. se aplicarán los requerimientos del Capítulo 9.

4.4.1.9.6.2 Cuando una fuente confiable de suministro esté disponi­
ble a toda hora con un aviso previo de 2 horas, se permitirá dispo­
ner de combustible almacenado en cantidades suficientes como 
para operar por un lapso de 12 horas con carga máxima.

4.4.1.9.6.3 Los sistemas de combustibles que utilizan gas, natural o 
no. suministrado a través de conductos confiables no necesitarán dis­
poner de tanques de almacenamiento de combustible a menos que 
estén ubicados en zona grado de 3 o de mayor riesgo sísmico tal 
como se lo define en la AN S I A-58.1, Requisitos del Código de 
Edificación para Cargas Mínimas de Diseño en Edificios y Otras Estructuras.

4.4.1.9.7 Batería y  cargador. Una batería separada de almacena­
miento y  un cargador automático separado serán provistos para el 
arranque del generador accionado por motor y no se usará con nin­
gún otro propósito.

4.4.2 Compatibilidad. Todos los dispositivos de detección que reci­
ben su alimentación del circuito del dispositivo de iniciación o circuito 
de linea de señalización de una unidad de control deberán estar listados 
para su uso con la unidad de control.

4.4.3 Funciones del sistema.

4.4.3.1* Señales de alarm a. Una señal codificada de alarma con­
sistirá no menos que de tres rondas completas del número transmi­
tido. Cada ronda consistirá no menos que de tres impulsos.

4.4.3.2 Señales de supervisión.

4.4.3.2.1 Señal codificada de supervisión. Una señal codifica­
da supervisora estará constituida por dos rondas del número trans­
mitido con el fin de indicar una condición supervisora fuera de lo 
normal, y una ronda sola del número transmitid« para indicar la 
restauración a normal de la condición supervisora.

4.4.3.2.2 Circuitos de alarm a codificada com binada y  de 
señal supervisora. Cuando se transmitan por el mismo circuito 
de señalización en línea, señales codificadas supervisores de rocia­
dores V señales codificadas de incendio o de alarma de flujo de 
agua, se deberán hacer los arreglos pertinentes para obtener priori­
dad para la señal de alarma o repetición suficiente de la señal de 
alarma con el fin de evitar la pérdida de una señal de alarma.

4.4.3.2.3 Ind icac ión  de señal de supervisión auto-restau- 
rable. Se dará, de modo automático, indicación visible y audible 
de señales de supervisión auto-restaurables e indicación visible 
de su restauración a la normalidad dentro de un lapso de 90 
segundos en los siguientes lugares:
(1) Unidad de control de alarmas de incendio (panel) para 

los sistemas locales de alarma contra incendio
(2) Sistemas de comunicaciones de emergencia por voz/alarma 

para el edificio del centro de comando de incendio

(3) Ubicación de la estación de superv isión para los sistemas ins­
talados de conformidad con el Capítulo 8

4.4.3.2.4 Indicación de la señal de supervisión de trabas, la
identificación audible y visible de señales de supervisión de trabas 
deberá efectuarse dentro de los 90 segundos en las ubicaciones espe­
cificadas en 4.4.3.2.3. la  restauración de las señales de supervisión de 
trabas deberá indicarse dentro de los 90 segundos en las mismas ubi­
caciones, luego de restaurar manualmente la unidad de control, cuan­
do el dispositivo de iniciación es normal.

4.4.3.3 Señales distintivas. Las señales de alarmas de incen­
dio, de supervisión, y de falla serán anunciadas de modo dis­
tintivo y  descriptivo.

4.4.3.4 Indicadores de estado de la función de seguridad  
contra incendios.

4.4.3.4.1 Todos los controles provistos específicamente con el pro­
pósito de dirigir manualmente cualquier ftmción de seguridad con­
tra incendios proveerán indicación visible del estado de los circui­
tos asociados de control.
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4.4.3.4.2* Cuando se provea de indicadores de estado para equipo 
de emergencias o para funciones de seguridad de incendio, dichos 
indicadores se dispondrán de modo de reflejar ei estado real del 
equipamiento o función asociada.

4.4.3.5 Señales de falla.

4.4.3.5.1 Las señales de falla y la restauración a su estado normal 
deberán indicarse dentro de los 200 segundos en las ubicaciones 
identificadas en 4.4.3.5.(j ó 4.4.3.5.7. La indicación de señales de 
falla de la fuente primaria transmitidas a una estación de supervi­
sión deberá retrasarse de acuerdo con 4.4.7.3.3.

4.4.3.5.2 Las señales de falla requeridas para la notificación en las 
instalaciones protegidas se indicarán por medio de señales audibles 
distintivas, las que serán diferentes de las señales de alarma.

4.43.5.3 Si se utiliza una señal intermitente, deberá sonar por lo menos 
una vez cada 10 segundos, con una duración mínima de 1/2 segundo.

4.4.3.5.4 Se permitirá que una señal audible de falla sea común 
para varios circuitos supervisados.

4.4.3.5.5 La(s) señal(es) de falla se ubicarán en un área donde pue­
dan llegar a ser escuchadas.

4.4.3.5.6 Las señales visibles y audibles de falla, y la indicación 
visible de su restauración a normal se indicará en las siguientes 
ubicaciones:

(1) Unidad de control de alarma de incendios (panel) para siste­
mas de alarma de instalaciones protegidas.

(2) Sistemas de comunicaciones de emergencia por voz/alarma 
para el centro de comando de incendio en la edificación.

(3) Sitio de la estación central o remota para sistemas instalados 
de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8

4.4.3.5.7 Las señales de falla, y su restauración a normal serán indi­
cadas de modo visible y audible en la estación de supervisión de 
propiedad para los sistemas instalados de acuerdo con lo dispuesto 
en el Capítulo 8.

4.4.3.5.8 Medios de silenciamiento de señal audible de falla.

4.4.3.5.8.1 Se permitirá un medio de silenciamiento de el(los) dis- 
positivo(s) de notificación de falla solo cuando cumpla con lo dis­
puesto desde 4.4.3.5.8.1(A) hasta 4.4.3.5.8.1(D).

(A ) El medio será operado por llave, ubicado en un sitio bajo llave, 
o dispuesto de modo de proveer un tipo de protección equivalente 
contra su uso desautorizado.

(B) El medio transferirá la indicación de falla a una lámpara iden­
tificada adecuadamente u otro indicador visible aceptable.

(C) la  indicación visible en 4.4.3.5 8.1(B) persistirá hasta que la 
condición de falla se haya corregido.

(D) La señal audible de falla sonará cuando el método de silencia­
miento se encuentre en posición de silencio y  no exista falla alguna.

4.4.3.5.8.2 Cuando también se utilice un dispositivo audible de 
notificación de falla con el fin de indicar una condición de supervi­
sión, tal como se lo permite en 4.4.3.G.2(2), un interruptor de silen­
ciamiento de señal de falla no evitará el sonar subsiguiente de las 
señales de supervisión.

4.4.3.5.8.3* Una señal audible de falla que haya sido silenciada en 
las instalaciones protegidas cumplirá con lo dispuesto desde 
4.4.3.5.8.3(A) hasta 4.4.3.5.8.3(C).

(A ) La señal audible de falla volverá a sonar automáticamente cada 24 
horas o menos hasta que se restauren a normales las condiciones de falla

(B) La señal audible de falla sonará hasta que sea silenciada 
manualmente o hasta que sea reconocida.

(C ) El resonido de la señal de falla también se retransmitirá auto­
máticamente a cualquier estación supervisóla hacia la que se haya 
transmitido la señal original de falla.

4.4.3.5.8.4* Cuando esté permitido por la autoridad competente, el 
requerimiento para que resuene en 24 horas una señal audible de falla 
podrá tener lugar solo en la estación de supervisión que cumpla con los 
requerimientos del Capítulo 8 y no en las instalaciones protegidas.

4.4.3.6 Señales distintivas.

4.4.3.6.1 Los dispositivos audibles de notificación de alarma para 
un sistema de alarmas de incendio producirán señales diferenciales 
de aquellos otros dispositivos similares utilizados con otros fines 
dentro de la misma área

4.4.3.6.2 La diferencia entre señales será según se detalla a continua­
ción:

(1) Las señales de alarmas de incendio serán diferentes en sonido 
de otras señales, cumplirán con los requerimientos dispuestos 
en 6.8.6.4.1, y su sonido no será utilizado con ningún otro 
propósito.

(2)* Las señales de supervisión serán diferentes en sonido de otras 
señales, y  su sonido no será utilizado con ningún otro propósito.

Excepción: E l uso del sonido de una señal de supervisión estara permitido para 
indicar una condición de falla. Cuando se utilice el mismo sonido tanto para 
señales de supervisión como para señales de falla, la diferenciación entre seña­
les se hará por otro medio apropiado como por ejemplo un aviso visible.

(3) Las señales de alarma de incendios, de supervisión, y de falla 
serán prioritarias, en ese respectivo orden de prioridad, sobre 
todo otro tipo de señales.

Excepción: Las señales de alarma anti-robo u otro tipo de señales contra la 
amenaza de vida podrán tener prioridad sobre aquellas otras señales de 
supervisión y de falla cuando se considere aceptable según el criterio de la 
autoridad competente.

4.4.3.7* Desactivación de la señal de alarma.

4.4.3.7.1 Se permitirá un medio para desactivar los aparatos de noti­
ficación de alarma activados únicamente si cumple con 4.4.3.7.3 a 
4.4.3.7.6.

4.4.3.7.2 Cuando se activa un medio de desactivación de la señal 
de alarma, deberán desactivarse simultáneamente los aparatos de 
notificación audible y visible.

4.4.3.7.3 El medio será operado por llave, ubicado en un sitio bajo 
llave, o dispuesto de modo de proveer un tipo de protección equi­
valente contra su uso desautorizado.

4.4.3.74 El medio proveerá una indicación visible de la alarma de 
zona o su equivalente de acuerdo con 4.4.6.1.

4.4.3.7.5 La actuación subsiguiente de los dispositivos de activación 
sobre otros circuitos de dispositivos de inicio o la actuación subsi­
guiente de dispositivos direccionables de inicio sobre circuitos line­
ales de señalización determinarán que se reactiven los dispositivos 
de notificación.

Excepción: Cuando esté permitido por la autoridad competente, la actuaáon 
subsiguiente de otro dispositivo direccionable de activación del mismo tipo en 
la misma habitación o espacio no será necesaria para reactivar el(los) dis- 
positivo(s) de notificación.

4.4.3.7.6 Un medio que se deje en posición de apagado cuando no 
existe una alarma operará una señal audible de falla hasta que dicha 
señal se restaure a normal.
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4.4.3.8 S ilenciam iento  de  señal de supervisión . Un medio 
para silenciar uno o  varios dispositivos de notificación de señal de 
supervisión estará permitido solo cuando cumpla con lo dispuesto 
desde 4.4.3.8.1 hasta 4.4.3.8.3

4.4.3.8.1 El medio será operado por llave, ubicado en un sitio bajo 
llave, o dispuesto de modo de proveer un tipo de protección equi­
valente contra su uso desautorizado.

4.4.3.8.2 El medio transferirá la indicación de supervisión a una lám­
para u otro indicador visible y señales supervisores subsiguientes en 
otras zonas provocarán el resonado de los dispositivos supervisores de 
notificación.

4.4.3.8.3 Un medio que permanezca en posición de “silencio'’ cuan­
do no exista señal anormal de supervisión operará un indicador de 
silencio de señal visible y provocará que la señal de falla suene 
hasta que el silenciador se restaure a su posición normal.

4.4.4 D esem peñ o  y  lim itaciones.

4.4.4.1 Variación  de  voltaje, tem peratura , y  hum edad . Se
diseñará el equipo para que pueda desarrollar las funciones previs­
tas bajo las condiciones siguientes:

(1)* A l 85 por ciento y al 110 por ciento de los voltajes nomina­
les de alimentación primaria (principal) y secundaria (de reserva)

(2) A  temperatura ambiente de 0°C (32°F) y 49°C (120°F)

(3) A  humedad relativa ambiente del 85 por ciento y a tempera­
tura ambiente de 30°C (86°F)

4.4.4.2 Instalación  y  diseño.

4.4.4.2.1* Todos los sistemas serán instalados según las especifica­
ciones y normas aprobadas por la autoridad competente.

4.4.4.2.2 IvOS dispositivos y los aparatos se ubicarán y montarán de 
modo tal que su operación accidental o falla no sea causada por 
vibración o golpeteo.

4.4.4.2.3 Todos los aparatos que requieran rebobinado o restableci­
miento para seguir operando normalmente serán restaurados a nor­
males tan pronto como sea posible luego de cada alarma y mante­
nidos en posición normal para su operación.

4.4.4.2.4 F.l equipamiento será instalado en lugares donde las con­
diciones no excedan los límites de voltaje, temperatura, y humedad 
especificados en 4.4.4.1.

Excepción: Se permitirá el equipamiento listado específicamente para su uti- 
liZflción en lugares donde las condiciones pueden exceder los limites superio­
res e inferiores especificados en 4.4.4.1.

4.4.4.3 Protección  transitoria. Con el fin de reducir la posibili­
dad de daño provocado por corrientes inducidas transitorias, los 
circuitos y el equipamiento estarán protegidos debidamente de 
acuerdo con los requerimientos de la N F P A  70, Código Eléctrico 
Nocional, Artículo 800.

4.4.4.4* Cableado. La instalación de todo el cableado, cables y equi­
pamiento será realizada de acuerdo a lo estipulado en la N FPA  70, 
Código Eléctrico Nacional, y específicamente los Artículos 760, 770, y 
800. como fueran aplicables. Los cables de fibra óptica estarán prote­
gidos contra daño mecánico de acuerdo con el Artículo 760.

4.4.4.5 C onex ión  a  tierra. Todos los sistemas serán probados 
con el fin de descartar fallas en la conexión a tierra.

Excepción: Aquellas partes de circuitos o equipamiento que están conectadas a tie­
rra intencional o permanentemente para proveer detección de fallas en la conexión 
a tierra, supresión de ruido, señalización de emergencia de conexión a tierra, y 
conexión a tierra para protección de circuito estarán permitidas.

4.4.4.6 D ispositivos de  inicio .

4.4.4.6.1 Los dispositivos de inicio de tipo manual o automático se 
seleccionarán e instalarán para minimizar las alarmas de falla.

4.4.4.6.2 Las cajas de alarmas de incendio operadas manualmente 
cumplirán con la Sección 5.12 y 6.8.5.2.I.

4.4.5* Protección del sistema de alarm a d e  incendio. En las
áreas que no están continuamente ocupadas, se deberá proveer detec­
ción de humo automática en la ubicación de cada unidad de control 
de alarma de incendio, prolongadores de alimentación del circuito de 
los aparatos de notificación y equipo de transmisión de la estación de 
supervisión para notificar un incendio en esa ubicación.

Excepción N ° 1: Cuando las condiciones ambientales prohíban la instalación de 
detección de humo automática, se permitirá la detección de calor automática.

Excepción N °2 : Los edificios cubiertos con rociadores en su totalidad no requie­
ren protección de acuerdo con 4.4.5

4.4.6 A n u n c io s  y  zonas de  anuncios.

4.4.6.1 A nu nc ios  de alarm a. Cuando sea requerido, deberá anun­
ciarse la ubicación de un dispositivo de iniciación operado con 
medios visibles. lx>s anuncios visibles serán a través de una lámpara 
indicadora, visualizador alfanumérico, impresiones de papel u otro 
medio aprobado. El anuncio visible de la ubicación de los dispositi­
vos de iniciación operados no podrá cancelarse mediante los medios 
utilizados para desactivar los aparatos de notificación de alarma.

4.4.6.2 A n u n c io s  de superv isión  y falla. Cuando sea requeri­
do, el anuncio de supervisión y/o falla deberá comunicarse por 
medios visibles. Los anuncios visibles serán una lámpara indicado­
ra, visualizador alfanumérico, impresiones de papel u otros medios. 
El anuncio visible de supervisión y/o condiciones de falla no se 
cancelará con los medios utilizados para desactivar los aparatos de 
notificación de falla o supervisión.

4.4.6.3* A cceso  y  ub icac ión  de l anunciador. Todos los 
medios de anuncio requeridos deberán ser de fácil acceso para el 

personal responsable y deberán estar ubicados según lo requerido 
por la autoridad competente para facilitar una respuesta eficiente 

ante la situación de incendio.

4.4.6.4 V isu a lizadón  de anuncios de alarm a- Los anunciadores 
visibles deberán visualizar todas las zonas de la alarma. Si no se visua­

lizan simultáneamente todas las zonas de la alarma, la zona de origen 
deberá visualizarse y deberá indicar que hay otras zonas en alarma.

4.4.6.5 C entro  de  com an do  de  incendios. El anuncio en el 
centro de comando de incendios deberá ser mediante indicadores 
audibles y visibles.

4.4.6.6* Zonas de  anuncios.

4.4.6.6.1 A  los fines del anuncio de la alarma, cada piso del edificio 
deberá considerarse como una zona separada. Si un piso está sub- 
dividido por barreras cortahumo o de incendios y el plan de incen­
dios para las instalaciones protegidas permite la reubicación de los 
ocupantes desde la zona de origen a otra zona en el mismo piso, 
cada zona del piso deberá tener anuncios por separado a los fines 
de la ubicación de la alarma.

4.4.6.6.2 Cuando el sistema sirva a más de un edificio, cada uno 
deberá tener anuncios por separado.

4.4.7 M o n ito reo  de  la  in tegridad .

4.4.7.1* M o n ito reo  de la  in tegridad  de los conductores de  
instalación y  otros canales de  señalización. A  menos que se 
permita o requiera lo contrario desde 4.4.7.l. l  hasta 4.4.7.1.13, se 
monitorearán todos los medios para la interconexión de equipos.
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dispositivos, y aparatos y conexiones de cableado con el propósito 
de asegurar la integridad de los conductores de interconexión o vía 
equivalente de modo que la existencia de una situación de falla a 
tierra de apertura o única en los conductores de instalación u otros 
canales de señalización y su restauración a normal sea indicada 
automáticamente dentro de los 2(X) segundos.

4.4.7.1.1 El monitoreo de la integridad no será requerido para los 
tipos de circuitos de dispositivos de inicio, circuitos de línea de 
señalización, y circuitos de dispositivo de notificación tabulados en 
la labia 6.5, Tabla 6.6.1, y Tabla 6.7 que no posean una “X ” deba­
jo  de “ Falla” para la condición anormal indicada.

4.4.7.1.2 Los cortocircuitos entre conductores no requerirán un 
monitoreo de su integridad, a menos que fuera requerido en
4.4.7.1.17 y 4.4.7.2.2.

4.4.7.1.3 El monitoreo de la integridad no será requerido para un cir­
cuito de derivación que no interfiera, cuando una situación de cir­
cuito de falla en el cableado del circuito de derivación genere solo 
la pérdida de la característica de no interferencia de la operación.

4.4.7.X.4 El monitoreo de la integridad no será requerido para 
conexiones a y entre componentes de sistemas suplementarios, 
cuando las condiciones únicas de apertura, de tierra y de corto­
circuito del equipo suplementario o de los medios de intercone­
xión, o ambos, no afecten a la operación requerida del sistema 
de alarmas de incendio.

4.4.7.1.5 El monitoreo de la integridad no será requerido para el cir­
cuito de un dispositivo de notificación de alarma insudado en la 
misma habitación junto con el equipo de control central, siempre 
que los conductores del circuito de dispositivos de notificación 
estén instalados en tuberías o estén protegidos de modu equivalen­
te contra falla mecánica.

4.4.7.1.6 El monitoreo de la integridad no será requerido para un 
circuito de señal de falla.

4.4.7.1.7* El monitoreo de la integridad no será requerido para la 
interconexión de equipos listados dentro de un mismo receptáculo.

4.4.7.X.8 El monitoreo de la integridad no será requerido para la 
interconexión entre receptáculos que contengan el equipo de con­
trol ubicado dentro de los 6 m (20 pies) uno del otro donde los con­
ductores estén instalados en tuberías o estén protegidos de modo 
equivalente contra falla mecánica.

4.4.7.1.9 El monitoreo de la integridad no será requerido para los 
conductores de detección de tierra cuando una aislación única no 
evite la normal operación requerida del sistema.

4.4.7.1.10 El monitoreo de la integridad no será requerido para los 
circuitos de estación central que asistan a dispositivos de notifica­
ción dentro de la estación central.

4.4.7J.11 El monitoreo de la integridad no será requerido para sistemas 
neumáticos de velocidad de aumento de línea continua en los que las 
terminales del cableado de dichos dispositivos están conectadas en 
forma múltiple a través de circuitos supervisados eléctricamente.

4.4.7.1.12 £1 monitoreo de la integridad no será requerido pora el 
cableado de interconexión de una computadora fija y su respectivo 
teclado, monitor de video, ratón o pantalla táctil, en tanto tal cable­
ado de interconexión no exceda los 2,4 m (8 pies) de longitud; sea 
una computadora o cable de procesamiento de datos listados tal 
como lo regula la NFPA 70, Código Eléctrico Nacional y cuando la 
falla del cable no produzca falla de las funciones del sistema reque­
rido no activado desde el teclado, ratón o pantalla táctil.

%
4.4.7X13 El monitoreo de la integridad de los conductores de instala­
ción para una condición de falla a tierra no será requerido para los 
canales de comunicaciones y transmisión que parten desde una esta­
ción de supervisión hacia una o varias estaciones subsidiarias o insta­
laciones protegidas, o ambas, que cumplen con las reglamentaciones 
dispuestas por el Capítulo 8 y  que se encuentran aisladas eléctrica­
mente del sistema (o circuitos) de alarma contra incendio por uno o 
varios transmisores, cuando una condición única de tierra no afecte la 
operación requerida del sistema de alarmas de incendio.

4.4.7.1.14 Los medios de interconexión serán dispuestos de modo 
tal que una ruptura única o falla a tierra única no dispare una señal 
de alarma.

4.4.7.1.15 Las señales de alarma no reconocidas no deberán ser inte­
rrumpidas de haber una falla en un circuito del dispositivo de ini­
ciación o en un circuito de línea de señalización mientras exista una 
condición de alarma en dicho circuito.

Excepción: Circuitos utilizados para interconectar las unidades de control de 
alarmas de incendios.

4.4.7.1.16 Una falla de apertura, a tierra, o de cortocircuito en los 
conectores de instalación de un circuito de dispositivo de notifica­
ción de alarma no afectará la operación de ningún otro circuito de 
notificación de alarma.

4.4.7.1J7 Una falla de cortocircuito entre conductores en cualquier 
circuito de los aparatos de notificación de alarma deberá originar 
una señal de falla de acuerdo con 4.4.3.Ó. excepto que fuera permi­
tido en 4.4.7.1.4, 4.4.7.1.5 ó 4.4.7.1.10.

•
4.4.7.2 M onitoreo  de  la  integridad de los sistemas de 
em ergencia de com unicaciones po r voz/alarma.

4.4.7.2.1* Equipo  generador de tono y am plificador del 
altoparlante. Si los altoparlantes se utilizan para producir señales 
de alarma de incendio audibles, la señal de falla requerida para
4.4.7.2.1.1 a 4.4.7.2.1.3 deberá ser de acuerdo con 4.4.3.5.

4.4.7.2.1.1 Cuando la alimentación primaria está disponible, la falla en 
cualquier amplificador de audio deberá originar una señal de falla.

4.4.7.2.1.2 Cuando se presenta una alarma y  la alimentación prima­
ria no está disponible (es decir, el sistema se encuentra operando 
desde una fuente de alimentación secundaria), una falla en cual­
quier amplificador de audio deberá originar una señal de falla.

4.4.7.2.1.3 Una falla de cualquier equipo generador de tono debe­
rá originar una señal de falla, a menos que el equipo amplificador 
y el generador de tono se encuentren encerrados como partes inte­
grales y sirvan a un único altoparlante listado.

4.4.7.2.2 Circuitos de com unicaciones telefónicas bidirec- 
cionales. Cuando se provea un circuito de comunicaciones telefó­
nicas bidireccional, los cables de instalación deberán monitorearse 
por condiciones de falla de cortocircuito y circuito abierto que 
pudieran causar que el circuito de comunicaciones telefónicas deja­
ra de operar de manera parcial o total. Las condiciones de falla del 
circuito de comunicaciones telefónicas bidireccional deberán origi­
nar una señal de falla de acuerdo con 4.4.3.S.

4.4.7.3 M on ito reo  de  la  in tegrid ad  de las fuentes de a li­
m entación .

4.4.7.3.1 Salvo que se permita o requiera de otra manera en
4.4.7.3.1.1 a 4.4.7.3.1.4. todas las fuentes de alimentación pri­
maria y secundaria deberán monitorearse por la presencia de 
voltaje en el punto de conexión con el sistema. La falla de cual­
quiera de las fuentes deberá originar una señal de falla de 
acuerdo con 4.4.3.5. Cuando el D A C T  se alimenta de una uni­
dad de control del sistema de alarma de incendios de instala-
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i ciones protegidas, la indicación de falla de alimentación debe- 
| rá estar de acuerdo con el presente párrafo.

4.4.7.3.1.1 F.1 monitoreo no será requerido para una fuente de ali­
mentación de equipo suplementario.

4.4.7.3.1.2 El monitoreo no será requerido para las fuentes de ali­
mentación neutras de tres, cuatro, o cinco cables de corriente alter­
na o continua.

4.4.7.3.1.3 El monitoreo no será requerido para una fuente de alimenta­
ción principal en una estación central, siempre que la situación de falla 
es indicada de modo tal que resulte obvia para el operador de tumo.

4.4.7.3.1.4 El monitoreo no será requerido para la salida de un 
generador accionado por motor que es parte de una fuente de ali­
mentación secundaria, siempre que dicho generador sea sometido 
a verificación semanalmente según lo dispuesto en el Capítulo 10.

4.4.7.3.2* Las fuentes de alimentación y la supervisión eléctrica 
para los sistemas de comunicaciones de alarmas digitales se lleva­
rán a cabo de acuerdo con 4.4.1 y  4.4.7.

4.4.7.3.3* A  menos que la autoridad competente lo prohíba, los siste­
mas de alanna de incendio de la estación de supervisión deberán arre­
glarse para retrasar la transmisión de señales de falla de alimentación 
primaria durante un período que oscile entre 60 y 80 minutos.

4.4.7.3.4 Los dispositivos de supervisión serán dispuestos de modo 
tal que no impidan la recepción de señales de alarmas de incendio 
o señales de supervisión.

4.5 Docum entación.

4.5.1 A p robac ión  y  aceptación.

4.5.1.1* La autoridad competente deberá ser notificada con anterio­
ridad a la instalación o alteración del equipo o cableado. Ante la 
solicitud de la autoridad competente, se deberá presentar para su 
aprobación, la información completa con respecto al sistema o alte­
raciones del mismo, incluyendo especificaciones, tipo de sistema o 
servicio, planos de taller, piatriz de entrada/salida, estimaciones de 
la batería y estimaciones de caída del voltaje del circuito del apara­
to de notificación.

4.5.L2 Antes de requerir la aprobación final para la instalación, si la auto­
ridad competente lo requiere, el contratista a cargo de la instalación 
deberá proporcionar una declaración por escrito especificando que el sis­
tema ha sido instalado cumpliendo con los planos aprobados y probado 
de acuerdo con las instrucciones publicadas por el fabricante y  los reque­
rimientos apropiados de la NFPA.

4.5.1.3* Una copia del registro de finalización, actualizada para 
reflejar todos los agregados o modificaciones al sistema y manteni­
da actualizada en todo momento, deberá almacenarse en la unidad 
de control de alarma de incendios u otra ubicación aprobada por la 
autoridad competente.

4.5.1.4 El registro del formulario de finalización, Figura 4.5.2.1. 
podrá ser parte de la documentación que avala los requerimientos
de 4.5.2.4.

4.5.2 Docum entos de finalización.

4.5.2.1* Preparación. La preparación de un registro de finalización, 
Figura 4.5.2.1, será responsabilidad de la persona calificada con expe­
riencia descrita en 4.3.3 y deberá cumplir con 4.5.2.1.1 a 4.5.2.1.3.

4.5.2.1.1 Las partes 1 a 11 deberán completarse después de la ins­
talación del sistema y verificación del cableado de la instalación. 
Las partes 12 y 13 se completarán después de la finalización de las 
pruebas de aceptación operacional.

4.5.2.1.2 Una copia preliminar del registro de finalización se entrega­
rá al dueño del sistema y, si así fuera solicitada, se entregará a otras 
autoridades competentes luego de la finalización de las pruebas reali­
zadas sobre el cableado de la instalación. Una copia final será provis­
ta luego de la finalización de las pruebas de aceptación operativa.

4.5.2.1.3 Una copia del registro de finalización, actualizada para 
reflejar todos los agregados o modificaciones al sistema y manteni­
da actualizada en todo momento, deberá almacenarse en la unidad 
de control de alarma de incendios u otra ubicación aprobada por la 
autoridad competente.

4.5.2.2 R evisión . Todos los sistemas de alarmas de incendio 
que son modificados luego de la instalación inicial dispondrán 
del registro original de finalización revisado con el fin de infor­
mar todos los cambios desde la información original e incluirán 
una fecha de revisión.

4.5.2.3 Docum entación requerida. Todo sistema deberá incluir 
la siguiente documentación, la cual deberá entregarse al dueño o 
representante del mismo ante la aceptación final del sistema:

(1)* Un manual del dueño e instrucciones publicadas del 
fabricante que cubren todo el equipo ael sistema

(2) Planos de registro

(3) Para los sistemas basados en software, una copia de registro 
del software específico del sitio

4.5.2.4* Verificación de instalación conform e a las nor­
mas. Cuando se requiera, se certificará que la instalación ha sido 
implementada en conformidad con esta norma, vía el o los códigos 
de referencia, especificaciones, y/u otros criterios aplicables a la ins­
talación específica, por una tercera organización calificada e impar­
cial que sea aceptable para la autoridad competente.

4.5.2.4.1 Como mínimo, la verificación asegurará que el sistema 
instalado incluya todos los componentes y funciones requeridas, 
que dichos componentes y funciones estén instalados y operen 
según lo requerido, que el sistema haya sido verificado mediante 
prueba de aceptación y que se haya verificado al 100 por ciento su 
conformidad con el Capítulo 10, y que toda la documentación 
requerida haya sido provista al propietario del sistema. Para los sis­
temas de estación de supervisión, la verificación asegurará también 
arreglos, transmisión, y  recepción adecuados, de todas las señales 
que requieran ser transmitidas fuera de las instalaciones.

Excepción: Cuando la instalación sea una extensión, modificación, o recon­
figuración de un sistema existente, se requerirá verificación para el trabajo 
nuevo solamente y las pruebas de reaceptación de acuerdo con el Capitulo 10 
serán aceptables.

4.5.2.4.2 La verificación incluirá confirmación de que cualquier 
acción requerida de corrección ha sido completada.

4.5.3 Registros.

4.5.3.1 Se deberá mantener un registro completo de las pruebas y 
operaciones de cada sistema hasta la próxima prueba y durante 1 
año a partir de entonces.

4.5.3.2 El registro estará disponible para su evaluación y, si es 
requerido, para ser presentado ante la autoridad competente. El 
archivo de los registros por cualquier método estará permitido 
cuando puedan proveerse inmediatamente copias impresas de los 
registros al ser solicitadas.

4.5.3.3 Cuando se provea de monitoreo fuera de las instalaciones, 
los registros de todas las señales, pruebas, y  operaciones grabadas 
en la estación de supervisión serán mantenidos por un período no 
menor al año.
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R E G IS T R O  DE F IN A L IZ A C IO N  DE S IS T E M A  DE A L A R M A S  DE IN C E N D IO

A  s e r c o m pleta do  p o r  el contratista q u e  instala e l s istem a en el m o m e n to  de aceptación y  ap ro b a ció n  del sistem a.

1. INFORMACIÓN DE LA PROPIEDAD PROTEGIDA

Nombre de la  propiedad: _______________________________________________________________________________________________

D irección:________________________________________________________________________________________________________________

Descripción de la propiedad:____________________________________________________________________________________________

Tipo de ocupación:_______________________________________________________________________________________________________

Nombre de representante de la propiedad: 

D irección :___________________________________

Teléfono:____________________________  Fax:_______________________________  Correo-E:

Autoridad con jurisdicción sobre esta propiedad: _______________________________________

Teléfono:____________________________ Fax:________________________________  Correo-E:

2. INFORMACIÓN DE INSTALACIÓN, SERVICIO Y PRUEBA DE LA INSTALACION DEL SISTEMA DE ALARMAS

Contratista de instalación de este equipo: _________________________________________________________________________________

Dirección: ____________________________________________________________________________________________________________________

Teléfono:____________________________  Fax:_______________________________  Correo-E:___________________________________

Organización de servicio de este equ ipo :___________________________________________________________________________________

Dirección:____________________________________________________________________________________________________________________

Teléfono:____________________________ Fax:________________________________ Correo-E:___________________________________

Ubicación de los planos conforme a obra___________________________________ Ubicación de informes históricos de pruebas.

Ubicación de los manuales de manteniemiento y operación:___________________________________________________________

Contrato para prueba e inspección conforme a las normas N FPA  vigentes a partir de

Empresa de pruebas contratada:_________________________________________________________

Dirección: __________________________________________________________________________________

Teléfono:   F a x :________________________________  Correo-E:.

Contrato v en ce :__________________________ Contrato número:___________Frecuencia de inspecciones de rutina:.

3. TIPO DE SISTEMA DE ALARMAS DE INCENDIO O SERVICIO

Capítulo del N F P A  72 de Referencia del tipo de s istem a:______________________________________________________

Nombre de organizaciones que reciben señales de alarma con números de teléfono (si procede): 

A larm a:________________________________________________________________  Teléfono:____________

Supervisión:_____________________________________________________________ Teléfono:

Problem as:_____________________________________________________________ Telé fono:____

Entidad donde se retransmiten las alarmas: _________________________________________  Teléfono:

Método de retransmisión de alarmas a la organización o ubicación: ________________________

© 2007 National Fire Protection Association NFPA 72 (p. I de 5)
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3. TIPO DE SISTEMA DE ALARMAS DE INCENDIO O SERVICIO (continuación)

Si el Capítulo es el 8, anote el medio de transm isión desde las instalaciones protegidas hasta la  estación central:

□  Comunicador de alarma digital □  McCulloh □  Multiplex □  Radio bi direcdonal □  Radio uni direcdonal J  N/A 

Si el Capítulo es el 9, anote el tipo de conexión: □  Energía local □  En derivación □  N/A

3.1 Software del sistema

N ivel de revisión del software del sistem a operativo (de e jecución ): __________________________________________________________

Fecha de revisión del software en s it io :____________________________  Revisión efectuada por:

4. CIRCUITOS DE LÍNEA DE SEÑALIZACIÓN

Características de los circu itos de señalización conectados a este sistema (ver N F P A  72, Tabla 6.6.1): 

Cantidad:________________________  Estilo:__________________________________  C lase :______________________

5. CIRCUITOS Y DISPOSITIVOS INICIADORES DE ALARMA

Características de los circu itos de los dispositivos in iciadores conectados a este sistema (ver N F P A  72, Tabla 6.5): 

Cantidad:________________________  Estilo:__________________________________  C lase :_____________________________________

5.1 Dispositivos de inicio manuales

5.1.1 Estaciones de tracción m anual Núm ero de estaciones de tracción manual:

T ipo de dispositivo: -I D ireccionable □  Convencional □  Codificado □  Transm isor J  N/A

5.2 Dispositivos de inicio automáticos

5.2.1 Detectores de hum o de área  Núm ero de detectores de humo:_______

Tipo de cobertura: □  Área completa □  Á rea  parcial □  Á rea  parcial no requerida □  N/A

T ipo de dispositivos: □  Direccionables □  Convencionales □  Codificados □  Transmisores J N/A

Tipo de tecnología sensora del detector de humo: □  Ionizado □  Fotoeléctrico

5.2.2 Detectores de humo en conductos Núm ero de detectores de humo en conductos :_________________

T ipo de cobertura:__________________________________________________________________________________________________________

T ipo de dispositivos: □  Direccionables □  Convencionales □  Codificados □  Transm isores J  N/A

T ipo de tecnología sensora del detector de humo: □  Ionizado □  Fotoeléctrico

5.2.3 Detectores de ca lo r Núm ero de detectores de calor:_______________

T ipo de cobertura: □  Área completa -I Á rea  parcial □  Á rea  parcial no requerida □  N/A

Tipo de dispositivos: □  Direccionables □  Convencionales □  Codificados □  Transmisores □  N/A

5.2.4 Detectores de flujo de agua de los rociadores Núm ero de detectores de flujo de agua : _____________

Tipo de dispositivos: □  Direccionables □  Convencionales □  Codificados J  Transmisores J  N/A

5.2.5 Verificación de alarm a Núm ero de dispositivos sujetos a verificación de a larm a:_______________

La verification de alarma en este sistema está: □  H abilitada J Deshabilitada □  Programada p a ra  segundos

© 2007 National Fire Protection Association NFPA 72 (p. 2 de 5)
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6. CIRCUITOS Y DISPOSITIVOS INICIADORES DE LA SEÑAL DE SUPERVISIÓN

6.1 S istem a d e  ro c iad ores  Número de interruptores de supervisión de válvulas: ________________________

T ipo de dispositivos: □  Direccionable □  Convencional □  Codificado □  Transm isor J  N/A

6.2 B om ba d e  in cen d io

T ipo de bomba de incendio: □  Eléctrica □  Diese!

T ipo de dispositivos de supervisión: J  Direccionable _l Convencional □  Codificado _J Transm isor J  N/A

Funciones supervisadas de la bomba de incendio

_i Potencia de la bomba Q  Funcionamiento de la bomba -i Reversión de fase de la bombas 

_J Interruptor del selector no en automático J  Falla del motor o del panel de control J  Poco combustible 

O tras :____________________________________________________________________________________________________________________________

6.3 G en erado r accionado p o r  m otor

Tipo de dispositivos de supervisión: -J Direccionable J  Convencional J  Codificado -I Transmisor _l N/A

□  Falla del motor o del panel de control J  Funcionamiento del generador J  Interruptor del selector no en automático 

J Poco combustible O tro s :_________________________________________________________________________________________________

7. A N U N C IA D O R E S

7.1 An u n c iad or 1 □  Local □  Remoto

Tipo: J  Direccionable J  de D irectorio Q  Gráficos -I N/A Ubicación: ____________________________________

7.2 A n u nc iador 2 □  Local □  Remoto

Tipo: J  Direccionable □  de D irectorio Ü  Gráficos J  N/A Ubicación: ____________________________________

7.3 An u n c iad or 3 J Local J Remoto

Tipo: □  Direccionable Zi de D irectorioy -1 Gráficos □  N/A U b icación :_____________________________________

8. C IR CU ITO S Y D ISPO SITIVO S DE N O TIF IC AC IÓ N  DE A L A R M A

8.1 S erv ic io  d e  em ergen c ia  d e  alarm a d e  v o z

Número de canales únicos de alarma de voz:___________  Número de canales múltiples de alarma de voz:_________

Número de altoparlantes: _____ _______________ Número de zonas de altoparlantes:_______________________

8.2 F ich as d e  con ex ión  a la línea te le fón ica

Número de fichas de conexión insta ladas:___________________  Núm ero de aparatos telefónicos en s it io :________________

Tipo de sistema telefónico instalado: J  Alimentado eléctricam ente J  Alim entado por sonido _l N/A

8.3 S istem a au d ib le  sin v o z

Características de los circuitos de los dispositivos de notificación conectados a este sistema (ver NFPA  72, Tabla 6.5):

Cantidad:_______________________  Estilo:___________________________________  Clase:__________________________________________

©  2007 National Fire Protection Association NFPA 72 (p. 3  de 5)
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8. CIRCUITOS Y DISPOSITIVOS NOTIFICADORES DE ALARM A (continuación)

8.4 T ipos  y  ca n tid ad es  de de  a rte fac to s  d e  notificac ión  s in  voz in sta lados

Tim bres:_____________  Con dispositivo v isu a l:__________  Bocinas:_________________ Con dispositivo visual:.

Cam panillas:________Con dispositivo v isu a l:___________  T im bres:________________  Con dispositivo v isu a l:.

Dispositivos visuales sin dispositivos audibles:. Otros (describ ir):.

9. FUNCIONES PARA CONTROL DE EMERGENCIAS ACTIVADAS

□  Dispositivos liberadores de puertas □  Manejo o control del humo

□  Dispositivos de desbloqueo de puertas J  Llam ada del ascensor

10. SUMINISTRO DE ENERGÍA DEL SISTEMA  

10.1 E n e rg ía  a p r im a r ía

Voltaje n om ina l_____________________________________________

□  Otros

Protección sobrecorriente: T ip o _______________

Ubicación (del tablero de suministro p rim ario ):. 

Ubicación de los medios de desconexión:_______

Amperes

Amperes

10.2 Energía secundaria:

Ubicación:___________________ T ip o :. Voltaje nominal :_ Intensidad de corriente:.

Intensidad de corriente Amperes por hora:_Número de baterías de reserva:____________________

Ubicación del generador de emergencia:__________________________________________________________________________________

Ubicación del almacenmaiento de combustible:__________________________________________________________________________

Capacidad estimada de energía secundaria para accionar el sistema

En modo de espera:________________________________________  En modo de a la rm a :_________________________________________

11. REGISTRO DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA

Completar luego de que la instalación se haya completado y verificado cualquier fa lla  de apertura, de cortocircuito, de 
tierra, o cualquier ramificación incorrecta, pero previo a efectuar cualquier prueba de aceptación operativa.

El sistema ha sido instalado de conformidad con las siguientes normas NFPA: (Indicar la o todas las aplicadas.)

□  N F P A  72 □  N F P A  70, Código E léctrico N acional. Articulo 760

□  Instrucciones publicadas del fabricante □  Otras (favor de especificar):___________________________________________

Desviaciones del sistema en relación a las normas mencionadas de la N F P A

Firma: Aclaración: Fecha:

Organización: Cargo: _ Teléfono:

12. REGISTRO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA

Todas las características y funciones operativas de este sistema fueron verificadas por o en presencia del abajo firmante, 
en la fecha abajo indicada. Su funcionamiento es correcto y conforme a los requisitos de:

□  N F P A  72 3  N FPA  70, Código E léctrico N acional, Articulo 760

Q Instrucciones publicadas del fabricante □  Otras (favor de especificar):

□  Se apun ta la documentación conforme al Formulario de Prueba e Inspección (F igura 10.6.2.3)

Firma: Aclaración: Fecha:.

Organización: Cargo: Teléfono:

© 2007 National Flre Protection Association
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13. CERTIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN

13.1 C o n tra t is ta  d e  la  in s ta la c ió n  de l s istem a

Este sistema ha sido instalado y  verificado tal y como se lo especifica en el presente registro de finalización y de conformidad 
con todas las normas N FPA  aquí mencionadas

Firma:     A c larac ión :___________  F ech a :____________________

Organización:_______________________________________  C argo :_________________________________ Teléfono:__________________

13.2 C o n tra t is ta  de l s e rv ic io  d e l s istem a

Este sistema ha sido instalado y verificado tal y  como se lo especifica en el presente registro de finalización y de conformidad 
con todas las normas N FPA  aquí mencionadas

F irm a :______________________________________  Ac la rac ión :________________________________  F ech a :____________________

Organización:_______________________________________  Cargo:________________________________  Teléfono:________________

13.3 E sta c ió n  ce n tra l

Este sistema será monitoreado de conformidad con todas las normas N FPA  mencionadas en el presente registro de 
finalización, y tal y como aquí se lo especifica.

Firma: _______________________________________ Ac larac ión :________________________________ F ech a :_________________

Organización:______________________________________  Cargo:_________________________________ Teléfono:_____________________

13.4 R e p re s e n ta n te  de  la  p ro p ie d a d

Acepto que este sistema ha sido instalado y verificado según las especificaciones y  todas las normas NFPA mencionadas 
en el presente registro de finalización.

F irm a :_______________________________________ A c larac ión :________________________________  F ech a :______________________

Organización:________________________________  Cargo:________________________________ Teléfono:_____________

13.5 A u to r id a d  co m p e ten te

He sido testigo de una prueba de aceptación satisfactoria de este sistema y e l mismo se encuentra instalado y 
operando de manera correcta, de conformidad con la aprobación de sus planos, especificaciones y  secuencia de 
operaciones y  con todas las normas N F P A  aquí mencionadas.

F irm a :_______________________________________ Ac larac ión :________________________________  F ech a :_______________

Organización:_______________________________  C a rgo :______________________________  Teléfono: _

©  2007 National Fire Protection Association NFPA 72 (p. 5 de 5)
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4.6* Deterioros.

4.6.1 El propietario del sistema o su representante designado será 
notificado cuando un sistema de alarmas de incendio o parte del 
mismo sea dañado. Los deterioros al sistema incluirán situaciones 
“fuera de servicio.**

4.6.2 Un registro será mantenido, por el propietario del sistema o 
su representante designado, por un periodo de 1 año desde la fecha 
que el daño sea corregido.

4.6.3* Cuando sean solicititadas, se implementarán medidas de 
mitigación aceptables para la autoridad competente durante el peri­
odo en que el sistema esté dañado.

4.6.4 El propietario del sistema o su representante designado será noti­
ficado cuando se complete o discontinúe un período de deterioro.

I 4.7 Sistemas de notificación masiva. Ver anexo E.

Capítulo 5 Dispositivos de inicio

5.1 Aplicación.

5.1.1 El desempeño, selección, uso y ubicación de los dispositivos 
de detección automática de incendios, detectores de flujo de agua 
en los rociadores, estaciones de alarmas de incendio de activación 
manual y los dispositivos iniciadores de señales de supervisión 
(incluyendo el informe de ronda de guardia utilizado para garanti­
zar un alerta oportuno con el propósito de resguardar la seguridad 
humana y la protección de un edificio, espacio, estructura, área u obje­
to) deberán cumplir con los requisitos mínimos de este capitulo.

5.1.2 También se deberá cumplir con los requisitos estipulados en 
el Capítulo 4 y  Capítulo 6 salvo que difieran con este capítulo.

5.1.3 También se deberá cumplir con los requisitos estipulados en 
el Capítulo 10.

5.1.4 Los requisitos de las alarmas de estación única y múltiple y 
los sistemas de alarmas de incendio domiciliarios deberán determi­
narse de acuerdo con el Capítulo 11.

5.1.5 El material en este capítulo deberá ser aplicado por personas 
con conocimientos en la aplicación de sistemas y servicios de detec­
ción de incendios y alarmas de incendio.

5.1.6 La interconexión de los dispositivos de inicio con las configu­
raciones de los equipos de control y las fuentes de alimentación o 
con sistemas de señales de salida que responden a una activación 
externa deberán detallarse en otras secciones de este Código o en 
otros códigos y normas NFPA.

5.2 Propósito. Los dispositivos manuales y  automáticos de inicio 
deberán contribuir con la seguridad humana, la protección contra 
incendios y la conservación de la propiedad mediante el suministro 
de un medio confiable para señalizar otro equipo dispuesto para 
monitorear los dispositivos iniciadores en respuesta a esas señales.

5.3* D iseño a base de desempeño.

5.3.1 Los diseños a base de desempeño presentados ante la autori­
dad competente para su revisión y aprobación deberán incluir la 
documentación, en formato aprobado, de cada objetivo de desem­
peño y escenario aplicable junto con cualquier otro cálculo, mode­
lado u otra sustentación técnica utilizada para establecer el diseño 
propuesto del desempeño del incendio y seguridad humana.

5.3.2 La autoridad competente deberá determinar si dichos objetivos 
de desempeño identificados son apropiados y  si han sido cumplidos.

5.3.3 La autoridad competente deberá aprobar las modificaciones 
y variaciones del diseño aprobado o base del diseño con antelación.

5.4 Requisitos generales.

5.4.1 Todos los dispositivos iniciadores deberán cumplir con estos 
requisitos.

5.4.2 Los dispositivos de inicio no deberán instalarse en áreas inac­
cesibles.

5.4.3 Un dispositivo de inicio deberá estar protegido cuando esté 
propenso a daños mecánicos. Una guarda mecánica utilizada para 
proteger un detector de humo, calor o energía radiante deberá estar 
listada para su uso con el detector.

5.4.4 Los dispositivos iniciadores deberán instalarse de manera que 
faciliten el mantenimiento periódico.

5.4.5 Los dispositivos iniciadores deberán instalarse en todas las 
áreas, compartimentos o locaciones requeridas por otros códigos y 
normas N FPA o tal como lo requiera la autoridad competente.

5.4.6* Se deben proveer terminales o conductores duplicados en 
cada dispositivo iniciador con el propósito específico de conectarse 
al sistema de alarma contra incendio para monitorear la señaliza­
ción y energía del cableado.

Excepción: Dispositivos iniciadores conectados a un sistema que realice el 
monitoreo requerido.

5.5 Requerimientos para los detectores de humo y  de calor.

5.5.1 M ontaje embutido. Los detectores no deberán incrustarse 
en la superficie de montaje salvo que hayan sido probados o certi­
ficados para montaje embutido. .

5.5.2* Cobertura del detector.

5.5.2.1 Cobertura total (completa). De ser requerido y a menos 
que haya sido modificado en 5.5.2.1.1. a través de 5.5.2.1.6., la 
cobertura total deberá incluir todas las habitaciones, pasillos, áreas 
de almacenamiento, sótanos, áticos, lofts, espacios sobre cielorrasos 
suspendidos y otras subdivisiones y espacios accesibles al igual que 
dentro de los armarios, cubos de ascensores, escaleras encerradas, 
cubos de montacargas y conductos.

5.5.2.1.1 Cuando las áreas inaccesibles contengan materiales com­
bustibles, salvo especificaciones en contrarío en 5.5.2.1.2., éstas 
deberán transformarse en accesibles y deberán estar protegidas por 
uno o más detectores.

5.5.2.1.2 Cuando las áreas inaccesibles contengan materiales combusti­
bles, salvo especificaciones en contrario en 5Si.2.13., éstas deberán trans­
formarse en accesibles y deberán estar protegidas por un(os) detector(es).

5.5.2.1.3 Los detectores no se requerirán en espacios ciegos com­
bustibles si existiese alguna de las siguientes condiciones:

(1) Cuando el cielorraso esté directamente fijado a la parte infe­
rior de las vigas de soporte de un techo o suelo combustible.

(2) Cuando el espacio oculto esté totalmente ocupado por un ais­
lante no combustible (En una construcción con vigas macizas, 
se requerirá el aislamiento para ocupar sólo el espacio desde el 
el cielorraso hasta el borde inferior de la viga del techo o piso).

(3) Cuando existan pequeños espacios ocultos sobre las salas, 
siempre y cuando dichos espacios no excedan los 4,6 m¿ (50 
píes2) en área.
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A-3.3.209 Detección de llamas por im agen de video (V IFD , 
po r sus siglas en inglés). La detección de llamas por imagen de 
video (V IFD ) es un método basado en un software de detección de 
llamas que puede ser aplicado a través de una amplia variedad de téc­
nicas de análisis por imagen de vadeo. Los sistemas V IFD  pueden 
analizar imágenes en busca de cambios en características como el bri­
llo, contraste, bordes, pérdida de detalles y moción. El equipo de 
delección puede estar formado por cámaras que producen (una) uni­
dades) de procesamiento y señales de video digitales o análogas (con­
vertidas a digitales) que mantienen el software y realizan una interfa- 
se con la unidad de control de alarma de incendios.

A.3.3.211 Inteligibilidad de la  voz. Como se los utiliza en el pre­
sente Código, los términos inteligibilidad e inteligible se aplican ambos 
a la descripción de sistemas de comunicaciones de voz que tienen 
como fin la reproducción del habla humana. Cuando un humano 
puede distinguir y comprender claramente el habla humana reprodu­
cida por dicho sistema, se dice que el mismo es inteligible. Una inte­
ligibilidad satisfactoria requiere de audibilidad y claridad adecuadas. 
La claridad se define como ausencia de distorsión de todo tipo (1EC 
60849, Sistemas sonoros para casos de emergencia, Sección 3.6). A  conti­
nuación se describen tres tipos de distorsión que causan la reducción 
en la claridad del habla en un sistema electroacústico:

(1) Distorsión de la amplitud, debido a una falta de linealidad en los 
equipos y transductores electrónicos.

(2) Distorsión en la frecuencia, debido a una respuesta de frecuencia 
no uniforme de los transductores y a una absorción selectiva de 
diferentes frecuencias en la transmisión acústica.

(3) Distorsión del dominio del tiempo, debido a reflejos y repercu­
siones en el dominio acústico.

De estos tres tipos de distorsión, la distorsión de la frecuencia es 
parcialmente, y la distorsión del dominio del tiempo totalmente, 
una función del ambiente en el que se encuentra instalado el siste­
ma (características del tamaño, la forma, y la superficie de los 
muros, los pisos y los cielorrasos) y la naturaleza y ubicación de los 
altavoces (transductores).

A.3.3.213 Longitud de  onda. El concepto de longitud de onda 
es extremadamente importante para la selección del detector ade­
cuado para una aplicación en particular. Existe una interrelación 
precisa entre la longitud de onda de una luz que se emite desde una 
llama y la química de la combustión producida por la llama. Los 
eventos subatómicos, atómicos y moleculares específicos emiten 
una energía radiante de longitudes de onda específicas. Por ejem­
plo, se emiten fotones ultravioletas como resultado de una pérdida 
total de electrones o cambios relevantes en los niveles de energía 
del electrón. Durante la combustión, la reactividad química del oxi­
geno separa las moléculas violentamente, y se liberan los electrones 
en el proceso, «combinándose en niveles de energía drásticamen­
te más bajos, originando así la radiación ultravioleta. La radiación 
visible es generalmente el resultado de cambios menores en los 
niveles de energía del electrón dentro de las moléculas de combus­
tible, llamas intermedias y productos de combustión. La radiación 
infrarroja proviene de la vibración de las moléculas o partes de las 
moléculas cuando se encuentran en estado de sobrecalentamiento 
asociado con la combustión. Cada compuesto químico exhibe un 
grupo de longitudes de onda en el que es resonante. Estas longitu­
des de onda constituyen el espectro infrarrojo del químico, que es 
generalmente exclusivo para ese químico.

Esta interrelación entre la longitud de onda y la química de la 
combustión afecta el desempeño relativo de varios tipos de detec­
tores con respecto a los diferentes incendios.

A.3.3.218.1 Z o n a  de señalización de evacuación. Las zonas de 
señalización de evacuación pueden ser del tamaño de una única habi­
tación o del tamaño de un edificio entero, pero comúnmente son un 
piso entero o porciones de un piso divididas por barreras de humo o 
de incendio.

A.4.3.2.2(2) Los programas de certificación de alarma de incendios 
reconocidos a nivel nacional incluyen aquellos programas ofrecidos 
por la Asociación Internacional de Señales Municipales (IM SA, por 
sus siglas en inglés) y el Instituto Nacional para la Certificación en 
Tecnologías de la Ingeniería (N ICET, por sus siglas en inglés). 
Nota: Estas organizaciones y  los productos o servicios ofrecidos por 
las mismas no han sido verificados de manera independiente por la 
NFPA, como tampoco han sido aprobados o certificados por la 
N FPA  o cualquiera de sus comités técnicos.

A.4.3.3(2) Los programas de certificación de alarma de incendios 
reconocidos a nivel nacional incluyen aquellos programas ofrecidos 
por la Asociación Internacional de Señales Municipales (IM SA, por 
sus siglas en inglés) y el Instituto Nacional para la Certificación en 
Tecnologías de la Ingeniería (N ICET, por sus siglas en inglés). 
Nota: Estas organizaciones y los productos o servicios ofrecidos por 
las mismas no han sido verificados de manera independiente por la 
NFPA, como tampoco han sido aprobados o certificados por la 
N FPA  o cualquiera de sus comités técnicos.

A.4.4.1.5.1 La fuente de alimentación secundaria no se requiere 
con el fin de suministrar energía al sistema de alarma de incendios 
a través de caminos de distribución paralelos. Los interruptores de 
paso automáticos son comúnmente utilizados para permitir el sumi­
nistro de una energía secundaria por el mismo sistema de distribu­
ción que para la energía primaria.

El generador no necesita ser utilizado en el sistema de alarma 
de incendios.

A.4.4.1.5.3 Cuando se utiliza un sistema de Alarmas de Incendio para 
alertar a los ocupantes, los predios asociados serán por lo general eva­
cuados durante interrupciones de energía prolongadas. Cuando este no 
fuera el caso, como en los refugios para casos de emergencia, o en algu­
nas instalaciones gubernamentales, se requerirá de energía secundaria 
adicional para tratar una interrupción más prolongada. Estas interrup­
ciones podrían surgir del clima o terremotos en ubicaciones sujetas a 
dichos eventos. Se deberá emplear un razonamiento apropiado cuando 
se requiera capacidad secundaria.

En los casos en los que se utiliza un sistema de Alarmas de 
Incendio para proteger una propiedad, las instalaciones asociadas podrí­
an permanecer vacías durante períodos prolongados (fines de semana, 
largas vacaciones) o en ubicaciones muy remotas. Cuando este fuera el 
caso, y cuando el riesgo de pérdida fuera importante, se requerirá ener­
gía secundaria adicional para tratar una interrupción más prolongada. 
Estas interrupciones podrían surgir del clima o terremotos en ubicacio­
nes sujetas a dichos eventos. Se deberá emplear un razonamiento apro­
piado cuando se requiera capacidad secundaria

A.4.4.1.6 En los casos en los que se utiliza un sistema de computa­
doras de cualquier tipo para recibir y procesar señales de supervi­
sión o de alarma se podría requerir el uso de una fuente de alimen­
tación ininterrumpible (UPS) con capacidad suficiente para activar 
el sistema hasta que la fuente secundaria sea capaz de activar el sis­
tema de Alarmas de Incendio con el fin de evitar una pérdida de la 
señal o un retraso de la señal superior a los 10 segundos.

Los equipos UPS generalmente contienen una disposición de 
derivación interna para alimentar la carga directamente desde la 
línea. Estas disposiciones de derivaciones internas son una fuente 
de falla potencial. Los equipos UPS también requieren de un man-
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tenimiento periódico. Por lo tanto es necesario suministrar medios 
de derivaciones seguras y  rápidas y  aislar los equipos UPS de todas 
las fuentes de alimentación mientras se mantiene la continuidad de 
la fuente de energía al equipo normalmente alimentado por la UPS.

A.4.4.1.8 Los siguientes tipos de baterías recargables más recientes son 
por lo general utilizados en aplicaciones de instalaciones protegidas:

(1) Batería electrolítica de plomo-ácido ventilada o, gelificada. Este tipo de 
batería recargable generalmente se utiliza en lugar de las baterías 
primarias en aplicaciones que poseen un consumo de corriente 
relativamente alto o que requieren de una capacidad de reserva 
extendida de corrientes mucho más bajas. El voltaje nominal de 
una celda individual es de 2 voltios, y  la batería se encuentra dis­
ponible en múltiplos de 2 voltios (ej. 2, 4, 6, 12). Las baterías 
deben almacenarse de acuerdo con las instrucciones publicadas 
del fabricante.

(2) Batería de níquel-cadmio. La batería de níquel-cadmio de tipo 
sellada generalmente se utiliza en aplicaciones en las que el con­
sumo de corriente durante una interrupción de la energía es de 
bajo a moderado (generalmente hasta unos pocos cientos de 
miliamperios) y bastante constante. Las baterías de níquel-cad- 
mio también se encuentran disponibles en capacidades mucho 
mayores para otras aplicaciones. El voltaje nominal por celda es 
de 1,42 voltios, con baterías disponibles en múltiplos de 1,42 (q. 
12,78; 25,56). Las baterías pueden almacenarse en cualquier 
estado de carga durante períodos indefinidos. Sin embargo, una 
batería almacenada perderá capacidad (se auto-descargará), 
dependiendo del tiempo y temperatura de almacenamiento. 
Generalmente, las baterías almacenadas durante más de 1 mes 
requieren de un período de carga de 8 a 14 horas para recuperar 
su capacidad. Estando en servicio, la batería debería recibir una 
corriente de carga constante continua suficiente para mantener­
la totalmente cargada. (Generalmente, la corriente de carga equi­
vale a a de la corriente nominal en amperio-hora de la batería). 
Ya que las baterías están formadas por celdas individuales conec­
tadas en serie, existe la posibilidad de que, durante descargas pro­
fundas, una o más celdas con capacidad baja alcancen una des­
carga completa antes que otras celdas. Las celdas que aún posee 
en vida útil tienden a cargar las celdas vacias, causando una 
inversión de la polaridad que resulta en un daño permanente de 
la batería. La condición puede ser determinada al medir el volta­
je de la celda abierta de una batería totalmente cargada (el volta­
je debería ser de un mínimo de 1,28 voltios por celda multi­
plicado por el número de celdas). El efecto de depresión del vol­
taje es un cambio menor en el nivel del voltaje de descarga cau­
sado por una carga de corriente constante por debajo de la capa­
cidad de descarga del sistema. En algunas aplicaciones de baterí­
as de níquel-cadmio (ej. máquinas de afeitar a batería), también 
existe una característica de memoria. Específicamente, si la bate­
ría se descarga diariamente durante 1 minuto, seguida de una 
recarga, al hacerla funcionar durante 5 minutos no se producirá 
la salida nominal en amperio-hora porque la batería ha desarro­
llado una memoria de descarga de 1 minuto.

(3) Batería de plomo-ácido sellada. En una batería de plomo-ácido 
sellada, el electrolito es totalmente absorbido por los separadores, 
y  no existe, por lo general, ventilación. El desarrollo del gas 
durante la recarga se recombina internamente, originando una 
pérdida mínima de la vida útil. Sin embargo, se suministra un 
orificio de ventilación de presión alta para evitar un daño bajo 
condiciones anormales.

A.4.4.1.8.1 El fabricante puede realizar marcas para el mes y el año 
o las mismas pueden realizarse en campo basándose en el código 
de datos del fabricante.

A.4.4.1.8.3.4 Las baterías se cargan lentamente si se encuentran 
fuera de línea y si se desea ponerlas bajo carga en caso de pérdida 
de energía.

Las baterías con carga flotante se cargan totalmente y se conec­
tan por la salida de los rectificadores para suavizar la salida y actuar 
como fuente de alimentación de reserva en caso de una pérdida de la 
energía de la línea.

A.4.4.3.1 Las designaciones de la señal codificada recomendadas 
para los edificios de cuatro pisos y  con varios sótanos se presentan 
en la Tabla A.4.4.3.1.

Tabla A.44.3J Designaciones de señal codificada recomendadas

U b icac ión Señal cod ificada

Cuarto piso 2-4
Tercer piso 2-3
Segundo piso 2-2
Primer piso 2-1
Sótano 3-1
Debajo del sótano 3-2

A.4.4.3.4.2 El funcionamiento de los equipos mecánicos controla­
dos (ej., compuertas de humo y  de incendio, mecanismos de llama­
da de elevadores y  cerraduras) deberá ser verificado a través de 
pruebas periódicas. De no mantener adecuadamente los equipos 
mecánicos controlados se podría producir una falla operacional 
durante una emergencia, con posibles consecuencias que podrían 
incluir hasta la pérdida de la vida.

A.4.4.3.5.8.3 El objetivo de una repetición automática del sonido 
de falla es recordarle a los propietarios, o a quienes estén a cargo 
del sistema, que el mismo sigue aún en condición de falla. Un 
beneficio secundario es la posibilidad de alertar a los ocupantes del 
edificio que el sistema de Alarmas de Incendio se encuentra bajo 
condición de falla.

A.4.4.3.5.8.4 En disposiciones de gran tamaño de tipo campus con 
estaciones de supervisión de propiedades que monitorean los siste­
mas de instalaciones protegidas, y  en otras situaciones donde el 
monitoreo de las instalaciones alcanza los resultados deseados, la 
autoridad competente podrá permitir la repetición del sonido úni­
camente en la estación de supervisión. Es necesaria la aprobación 
de la autoridad competente ya que ésta considerará todos los temas 
relacionados con la seguridad y determinará que los procedimien­
tos se encuentran en su lugar para asegurar que se cumple con lo 
debido; en otras palabras, que existe un indisiduo capaz de actuar 
en caso de fallas.

A.4.4.3.6.2(2) Un interruptor de supervisión de válvula de baja pre­
sión u otro dispositivo que tenga como fin provocar una señal de 
supervisión al ser activado, no deberá estar conectado en serie con 
el dispositivo de supervisión de final de línea de los circuitos de dis­
positivos iniciadores, a menos que indique una señal distintiva, dife­
rente de la señal de falla.

A.4.4.3.7 Se tiene como fin que tanto los aparatos visuales y audi­
bles se apaguen cuando la característica de silencio de la señal se 
activa en la unidad de control de alarma de incendios.

Según las pautas A D A , es importante que no se suministren 
señales conflictivas para los individuos con problemas auditivos.

A.4.4.4.1(l) El requisito del punto 4.4.4.1(1) no impide una transfe­
rencia a un suministro secundario a menos del 85 por ciento del
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voltaje primario nominal, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos establecidos en el punto 4.4.1.5.

A.4.4.4.2.1 Las especificaciones para las alarmas de incendio pue­
den incluir algunos o todos de los siguientes puntos:

(1) Domicilio de las instalaciones protegidas
(2) Propietario de las instalaciones protegidas
(3) Autoridad competente
(4) Códigos, normas, y otros criterios de diseño aplicables con los 

cuales debe cumplir el sistema
(5) Tipo de construcción del edificio y dependencia
(6) Punto(s) de respuesta del departamento de bomberos y ubica- 

ción(es) del anunciador
(7) Tipo de sistema de Alarmas de Incendio a ser suministrado
(8) Estimaciones (ej., estimaciones sobre el suministro secundario y 

la caída del voltaje)
(9) Tipo(s) de dispositivos iniciadores de Alarmas de Incendio, 

dispositivos iniciadores de alarma de supervisión, y aparatos de 
notificación de evacuación a ser suministrados

(10) Zona(s) que se pretende cubrir
(11) Certificado completo de detección, señalización de evacuación y 

zonas del anunciador
(12) Certificado completo de las funciones de control de seguridad 

contra incendios
(13) Secuencia completa de las operaciones detallando todas las entra 

das y salidas

A.4.4.4.4 Î a instalación de todo el cableado del sistema de alarmas 
de incendio deberá tener en cuenta las instrucciones de instalación 
publicadas por el fabricante del sistema de alarmas de incendio y las 
limitaciones de las aprobaciones o listados aplicables del producto.

A.4.4.5 La(s) unidad(es) de control de las alarmas de incendios que 
está(n) protegida(s) es/son aquella(s) que suministra(n) una notifica­
ción de un incendio a los ocupantes y al personal de emergencia. 
El término unidad de control de alarma de incendios no incluye 
equipos tales como anunciadores y dispositivos direccionables. El 
requisito de una detección de humo en el equipo de transmisión 
tiene como fin aumentar la probabilidad de que una señal de alar­
ma sea transmitida a una estación de supervisión antes de que el 
equipo de transmisión quede deshabilitado a causa del incendio.

PR E C AU C IO N : La excepción N ° 1 al punto 4.4.5 permite el 
uso del detector de calor si las condiciones del ambiente no son 
apropiadas para la detección de humo. Es también importante eva­
luar si la zona es apropiada para la unidad de control.

En aquellos casos en los que el área o la sala que contiene la 
unidad de control cuenten con una cobertura de detección de 
humo total, no se requerirá de una detección de humo adiciona] 
para proteger la unidad de control. En aquellos casos en los que no 
se suministre una cobertura de detección de humo total, el Código 
establece que es solamente necesario un detector de humo en la 
unidad de control incluso cuando la superficie de la habitación 
requeriría más de un detector si se lo instalara de acuerdo con las 
reglas de espaciamiento del Capítulo 5. La intención de la cober­
tura selectiva es abastecer la ubicación específica del equipo.

La ubicación de la detección requerida debe ser de acuerdo 
con uno de los siguientes puntos:

(1) Cuando el cielorraso sea de 4,6 m (15 pies) de altura o menos, 
el detector de humo deberá estar ubicado sobre el cielorraso o 
el muro dentro de los 6,4 m (21 pies) de la línea central de la 
unidad de control de alarma de incendios que está siendo pro­
tegida por el detector de acuerdo con 5.7.3.2.1,

(2) Cuando el cielorraso exceda los 4,6 m (15 pies) de altura, el 
detector de humo automático deberá estar instalado sobre el 
muro superior y dentro de 1,8 m (6 pies) de la parte superior 
de la unidad de control.

A.4.4.6.3 El objetivo primario del anuncio del sistema de alarmas de 
incendio es permitir que el personal responsable identifique el lugar 
del incendio rápidamente y con precisión e indique el estado del 
equipo de emergencia o las funciones de seguridad contra incendios 
que podrían afectar la seguridad de los ocupantes ante un incendio.

A.4.4.6.6 El anuncio del sistema de alarma de incendios debería, 
como mínimo, ser lo suficientemente específico para identificar el ori­
gen de la señal de alarma de incendios de acuerdo con lo siguiente:
(1) Si un piso posee una superficie superior a los 2093 m1 (22.500 

pies3), el mismo deberá estar subdividido en zonas de detección 
de 2093 m2 (22.500 pies2) o menores, de acuerdo con las barre­
ras contra incendios y  cortahumo existentes.

(2) Si un piso posee una superficie superior a los 2093 m2 (22.500 
pies2) y no se encuentra dividido por barreras contra incendios 
o cortahumo, la zona de detección deberá estar determinada de 
manera específica para cada caso como haya sido acordado con 
la autoridad competente.

(3) Los interruptores de flujo de agua en los sistemas de rociadores 
que alimentan múltiples pisos, superficies que excedan los 2093 
m2 (22.500 pies2), o superficies que no coincidan con las zonas 
del sistema de detección establecidas deberán preverse indivi­
dualmente.

(4) Los detectores de humo en conductos en sistemas de manejo de 
aire que alimentan múltiples pisos, superficies que excedan los 
2093 m2 (22.500 pies2), o superficies que no coincidan con las 
zonas del sistema de detección establecidas deberán preverse 
individualmente.

(5) Si la superficie de un piso excede los 2093 m2 (22.500 pies1), se 
deberá suministrar una zonificación adicional. La longitud de 
ninguna de las zonas deberá exceder los 91 m (300 pies) en nin­
guna dirección. Si el edificio cuenta con rociadores automáti­
cos, se deberá permitir que la superficie de la zona de la alar­
ma coincida con la superficie admisible de la zona del rociador.

A.4.4.7.1 No se aceptará el suministro de un circuito cerrado doble 
u otro conductor o circuito de paso múltiple para evitar el monito­
reo eléctrico.

A.4.4.7.1.7 El presente Código no posee competencia sobre el 
monitoreo de la integridad de los conductores dentro de los equi­
pos, dispositivos o  aparatos.

A.4.4.7.2.1 Los amplificadores generalmente requieren de una ener­
gía significativa independientemente de la carga. Con el fin de redu­
cir la demanda de energía secundaria, no existen requisitos para 
monitorear la integridad de los amplificadores mientras no funcione 
la alarma con energía secundaria. Así se permite que los amplificado­
res estén apagados mientras el sistema se encuentra funcionando con 
energía secundaria hasta que se produce la alarma. Cuando se pro­
duce la alarma, se deberá retomar el monitoreo de la integridad para 
que el operador sea consciente de las condiciones de corriente, y para 
que se pueda hacer funcionar un amplificador de respaldo.

Se recomienda el uso de los equipos que generan la amplifica­
ción de respaldo y la señal de evacuación con una transferencia 
automática ante una falla de los equipos primarios para asegurar 
una rápida restauración del servicio en caso de falla de los equipos.

A.4.4.7.3.2 Debido a que los sistemas de comunicadores de alarma 
digital establecen canales de comunicación entre las instalaciones
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protegidas y la estación central a través de la red telefónica conmu­
tada pública, se considerará que se cumplió con el requisito de revi­
sión de los circuitos entre las instalaciones protegidas y  la estación 
central (véase 4.4.7.1) si el canal de comunicaciones se prueba perió­
dicamente de acuerdo con el punto 8.5.3.2.I.5.

A.4.4.7.3.3 El fin de este requisito es evitar que todos los sistemas 
de alarma de incendios de la estación de supervisión en una zona 
geográfica determinada transmitan señales de falla simultáneas (y 
agobien las estaciones de supervisión asociadas) en caso de una 
falla de energía general. Una señal de falla no tiene como fin ser 
transmitida si la fuente de alimentación primaria vuelve a funcionar 
dentro del tiempo de demora.

A.4.5.1.1 Los planos de taller para los sistemas de alarma de incen­
dios tienen como fin suministrar información básica que coincida 
con el objetivo de instalar un sistema de alarma de incendios total­
mente operacional y  que cumpla con el código y  suministrar las 
bases para los planos de registro requeridos en otras secciones del 
presente Código.

La aprobación de los planos de taller no implica que se renun­
cie a o se modifique alguno de los requisitos del presente Código u 
otros criterios aplicables.

Los planos de taller deberán incluir, a un punto proporcional en 
relación al trabajo que se estuviese realizando, planos de arquitec­
tura, diagramas de tuberías montantes (excepto en los sistemas para 
edificios de un piso), diagramas de cableado de la unidad de con­
trol, diagramas de cableado de un extremo al otro, y diagramas de 
cableado típico como son aquí descritos.

Todos los planos de taller deberán ser dibujados en hojas de 
tamaño uniforme y  deberán incluir la siguiente información:
(1) Nombre del propietario y  ocupante
(2) Ubicación, incluyendo el domicilio
(3) Inscripción en el dispositivo
(4) Fecha
(5) Matriz de programación de entrada/salida

Los planos de arquitectura deberán estar dibujados con una escala 
establecida y  deberán incluir la siguiente información:

(1) Identificación del suelo
(2) Orientación
(3) Escala gráfica
(4) Todos los muros y puertas
(5) Todas las divisiones que se extienden dentro del 15 por ciento 

de la altura del cielorraso.
(6) Descripciones de las salas
(7) Ubicaciones del componente/dispositivo de alarma de incendios
(8) Ubicaciones de la(s) conexión(es) de energía primaria de alar­

mas de incendios
(9) Ubicaciones de la interfase de monitoreo/control con otros sistemas
(10) Ubicaciones de las tuberías montantes
(11) Tendido de tuberías para el cumplimiento con la Clase A , cuan­

do corresponda
(12) Métodos para el cumplimiento con 6.9.10.4 para la superviven­

cia (sistemas de emergencia por voz) según se presenta en la

Sección 6.9, cuando corresponda.
(13) Altura del cielorraso e información sobre la construcción del mismo 

Los diagramas de tuberías montantes del sistema de alarma de 
incendios deberán incluir la siguiente información:
(1) Arreglo general del sistema, en la sección transversal del edificio.
(2) Cantidad de tuberías montantes
(3) T ipo y cantidad de circuitos en cada tubería montante
(4) T ipo  y  cantidad de dispositivos/componentes del sistema de 

alarma de incendios en cada circuito, en cada piso o nivel.

Se deberán suministrar diagramas de cableado de la unidad de 
control para todos los equipos de control (es decir, equipos listados 
ya sea como unidad de control o accesorio de la unidad de control), 
fuentes de energía, cargadores de batería, y anunciadores y debe­
rán incluir la siguiente información:

(1) Identificación de los equipos de control descritos
(2) Ubicacíón(es)
(3) Todas las terminales del cableado en campo y  las identificacio­

nes de las terminales.
(4) Todos los circuitos conectados a las terminales de cableado en 

campo, y las identificaciones de los circuitos.
(5) Todos los indicadores y controles manuales, incluyendo el texto 

completo de todas las etiquetas.
(6) Todas las conexiones en campo a la interfase de los equipos de 

señalización de la estación de supervisión, equipos de libera­
ción de agentes, y  control de seguridad contra incendios.

Se deberán suministrar diagramas de cableado típico a todos los 
dispositivos iniciadores, aparatos de notificación, diodos emiso­
res de luz (LEDs) para alarma remota, estaciones de pruebas 
remotas, y  dispositivos de supervisión de energía y de final de línea.

A.4.5.1.3 Los sistemas de alarmas de incendio de instalaciones pro­
tegidas generalmente se encuentran sujetos a contratos de construc­
ción o remodelación y se los conecta posteriormente a un sistema 
de alarmas de incendio de estación de supervisión sujetos a otro 
contrato independiente. Todos los contratistas deben completar las 
secciones del formulario de registro de conclusión correspondientes 
a los sistemas conectados bajo su responsabilidad. La autoridad 
competente podrá aceptar varios formularios completados de 

manera parcial siempre y  cuando se cubran todas las secciones de 
los sistemas conectados en el conjunto de formularios.

A.4.5.2.1 Los requisitos del Capítulo 10 deberán ser utilizados 
para realizar las pruebas de aceptación operacionales y del cable­
ado de instalación requeridas al momento de completar el regis­
tro de finalización.

Se permitirá el uso del formulario del registro de finalización 
para registrar las decisiones tomadas con anterioridad a la insta­
lación con respecto al o los tipos de sistemas, las designaciones 
del circuito, los tipos de dispositivos, el tipo de aparato de notifi­
cación, las fuentes de energía, y los medios de transmisión a la 
estación de supervisión posibles.

La Figura A.4.5.2.1 presenta un ejemplo de un formulario 
completo de registro de finalización.
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R E G IS T R O  D E  F IN A L IZ A C IÓ N  D E  S IS T E M A  D E  A L A R M A S  D E  IN C E N D IO

A ser completado por el contratista que instala el sistema en el momento de aceptación y aprobación del sistema.

1. INFORMACIÓN DE LA PROPIEDAD PROTEGIDA

Nombre de la propiedad: 3uy American, Inc.___________________________________________________________________________

Dirección: 1776 Freedom Lañe. Anytown, FL__________________________________________________________________________

Descripción de la propiedad: Oficinas centrales________________________________________________________________________

Tipo de ocupación: Ocupación comercial 31____________________________________________________________________________

Nombre de representante de la propiedad: George Washington______________________________________________________

Dirección: 1776 Freedom Lañe, Anytown, FL 0 0 0 0 0 -0 0 0 0 _______________  _______________  ____________

Teléfono: 6 6 6 / 6 6 6 -6 6 6 6  Fas: 777/777- ////________  Correo-E: eneorcjew@usa.com__________

Autoridad con jurisdicción sobre esta propiedad: Fred Firestop, Jefe de Bomberos, Anytown FD  _______

Teléfono: 3 3 3 / 3 3 3 -3 3 3 3  Fax: 999/9 99 -99 99 _________  Correo-E: fred@ anytown.com

2. INFORMACIÓN DE INSTALACIÓN, SERVICIO Y PRUEBA DE LA INSTALACIÓN DEL SISTEM A DE A LA R M A S

Contratista de instalación de este equipo: Alarm System  Installations. Inc. ________ __________________________

Dirección: 1234  Alarm Lañe. Anytown. FL 0 0 0 0 0 -0 0 0 0    . ■ _________________

Teléfono: 222/222-2222 Fax: 333/333-3333  Correo-E: lohnqsm ith@ anytown.com

Organización de servicio de este equipo: Alarm System  tnstaílatíons, Inc. _______________________________________

Dirección: 1234 Alarm Lañe, Anytown, FL 0 0 0 0 0 -0 0 0 0

Teléfono: 222/222-2222  Fax: 333/333-3333  _  Correo-E: johnq s m ith@ anytown.com

Ubicación de los planos coafóítne a obra J*uy American Mairrtenance Shop Ubicación de informes históricos de pruebas Misma
^  77,

Ubicación de los manuaie§.dé m aoteniem ienW y operación: Misma______________________________________________________

Contrato para prueba e inspección'conforme a las normas N FPA  vigentes a partir de 4  de Julio. 2 0 0 6 ___________

Empresa de pruebas contratada: ABC Fire Service Company______________________________________ ___________________

Dirección: 567& Testing Avenue, Anytown. FL 0 0 0 0 0 -0 0 0 0 __________________________________________________

Teléfono: 444/444-4444  Fax: 555/555-5555___________ Correo-E: abctesters@ anyt o wn.com

Contrato vence: 4  de Julio,2 0 0 7  Contrato número: 9 3 7 6  Frecuencia de inspecciones de rutina: Trimestral

3. T IPO  DE SISTEM A DE A LA R M A S  DE INCENDIO O SERVICIO

Capítulo del NFPA 72 de Referencia del tipo de sistem a:__________ Capítulos 6  y 3 __________________ _____________

Nombre de organizaciones que reciben señales de alarma con números de teléfono (si procede):

Alarma: M onltoring Company, Inc._______________________________  Teléfono: 937/654-3210_______

Supervisión: Monitoring Company, Inc._________________________  Teléfono: 937/654-3210____________

Problemas: Monitoring Company, Inc.______________________  Teléfono: 937/654-3210_______________

Entidad donde se retransmiten las alarmas: Anytown Fire Department Teléfono: 3 3 3 / 3 3 3 -3 3 3 3

Método de retransmisión de alarmas a la organización o ubicación: Telefónico______________________________________

© 2007 National Fire Protection Association NFPA 72 (p. 1 de 5)
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3. T IPO  DE SER VIC IO  DE S ISTEM A  DE A LA R M A  DE INCE ND IO  (continuación)

Si e l Capítu lo  es e l 8, anote e l m ediio de transm isión desde las instalaciones protegidas hasta  la  estación central:

X¡ Comunicador de alarm a digita l □  McCulloh J  M ultip lex □  Radio bi direccional □  Radio uni direccional □  N/A

Si e l Capítu lo  es el 9, anote e l tipo de conexión: J  E nerg ía  local Q  E n  derivación □  N/A

3.1 Software del sistema

N iv e l de revis ión  del softw are  del sistem a operativo (d e  ejecución): 2 .3 .4 .5 .Q .7 .& ______ _______________________________

Fecha de revis ión  del softw are  en sitio: 7 de enero de 2 0 0 6  Revisión  efectuada por: Abel Programador

4. C IR C UITO S DE LÍNEA DE SEÑALIZACIÓN

C aracterís ticas de los c ircu ito s  de seña lización  conectados a este, sistem a (ve r N F P A  72, Tab la  6.6.1):

Cantidad: 3   Estilo: 4 _______________________________  C lase: ^ ____________________________________

5. C IR C UITO S Y DISPOSITIVOS INICIADORES DE ALARM A

C aracterís ticas de los c ircu ito s  de los d ispositivos in ic iadores conectados a este sistem a (v e r  N F P A  72, Tab la  6.5):
m r  ' v  -\

Cantidad:_______________________ Estilo:__________________________________  Clase:______  \ ______________

5.1 Dispositivos de inicio manuales

5.1.1 Estac iones de tracc ión  m anual Núm éro de estaciones de tracción m anual: 2 2

T ipo  de dispositivos: X  D ireccionable J  Convencional - I Codificado J  T ransm isor U N/A

5.2 Dispositivos de inicio automáticos

5.2.1 Detectores de  hum o de á re a  N ú m ero  de detectores de humo: 4 2

T ipo  de cobertura: _i Á rea  com pleta Jtf Á r e a  parcia l □  Á rea  parcial no requerida □  N/A

T ipo  de dispositivos: ü  D ireccionable J  Convencional □  Codificado □  T ransm isor _i N/A

T ipo  de tecnología sensora déí detector de humo: □  Ion izado ü  Fotoeléctrico

5.2.2 D etectores de  hum o en conductos N ú m ero  de detectores de humo en conductos: 1 6

T ipo  de cobertura: All HVAC U n i t s  over 2 0 0 0  CFM_____________________________________________________

T ipo  de dispositivos: ¿3 D ireccionable J  Convencional □  Codificado □  T ransm isor □  N/A

T ipo  de tecnología  sensora del detector de humo: J  Ion izado 20 Fotoeléctrico

5.2.3 D etectores de  ca lo r N ú m ero  de detectores de calor: &

T ipo  de cobertura: □  Á rea  com pleta Xi Á rea  parc ia l □  Á rea  parc ia l no requerida U  N/A

T ipo  de d ispositivos: D ireccionable Q  Convencional □  Codificado U  T ransm isor □  N/A

5.2.4 D etectores de  flu jo  de  agu a  de los roc iadores  Nú m ero  de detectores de flujo de agua: 2

T ipo  de dispositivos: D ireccionable _J Convencional J  Codificado - I  T ran sm isor □  N/A

5.2.5 V erificación  de a la rm a  N úm ero de d ispositivos sujetos a verificación  de alarm a: O

Verification  de a larm a en este sistem a está: _l H ab ilitada 2Ú Deshabilitada J  Program ada p ara__________ segundos
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6. C IR C UITO S Y DISPOSITIVOS INICIADORES DE LA SEÑ AL DE SUPERVISIÓN

6.1 Sistema de rociadores Número de interruptores de supervisión de válvulas:

Tipo de dispositivos: ^  Direccionable □  Convencional □  Codificado □  Transmisor □  N/A

6.2 Bomba de incendio

Tipo de bomba de incendio: □  Eléctrica í  Diesel

Tipo de dispositivos de supervisión: Direccionable □  Convencional Q Codificado □  Transmisor □  N/A

Funciones supervisadas de la bomba de incendio

□  Potencia de la bomba Funcionamiento de la bomba □  Reversión de fase de la  bombas 

í  Interruptor del selector no en automático Falla del motor o del panel de control í  Poco combustible

O tras:__________________________________________________________________________________________________________________________

6.3 G e n e ra d o r  acc io n ad o  p o r  m otor

Tipo de dispositivos de supervisión: ¿Ü Direccionable □  Convencional □  Codificado □  Transmisor □  N/A

% Falla del motor o del panel de control ^  Funcionamiento del generador Interruptor del, selector no en automático

í  Poco combustible O tros :____________________________________________________

7. AN UN CIAD O R ES 

7.1 Anunciador 1 □  Local -3 Remoto

Tipo: □  Direccionable □  de Directorio Gráficos ' □

7.2 Anunciador 2 □  Local □  Remoto

Tipo: □  Direccionable _l, de Directorio

ción: BuUdincj Main Entrance

□  N/A

7.3 Anunciador 3 □  Ldcal □  Remoto

Tipo: □  Direccionable J  de D irectorioy □  Gráficos J  N/A

Ubicación:

Ubicación:

8. C IR C U ITO S Y DISPOSITIVOS DE N OTIFICACIÓ N  DE ALAR M A 

8.1 Servicio de emergencia de alarma de voz

Número de canales únicos de alarma de voz: 

Número de altoparlantes: ^ ______________

Número de canales múltiples de alarma de voz:_ 

Número de zonas de altoparlantes: O________

8.2 Fichas de conexión a la línea telefónica

Número de fichas de conexión instaladas: ^ Número de aparatos telefónicos en s itio :.

Tipo de sistema telefónico instalado: □  Alimentado eléctricamente í  Alimentado por sonido □  N/A

8.3 Sistema audible sin voz

C aracterís ticas de los c ircu ito s  de los d ispositivos de n o tifica c ión  conectados a este sistem a (ve r N F P A  72, Tabla  6.5): 

Cantidad:_________ ^ ___________ Estilo:_________ ^ _____________________  Clase:_________ ®____________________________
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72-134 C Ó D IG O  N A C IO N A L  DE ALARM AS DE IN C E N D IO

8. C IRCUITOS Y  DISPOSITIVOS NOTIFICADORES DE A LA R M A  (continuación)

8.4 T ipos y  can tidades d e  d e  arte factos d e  notificación  sin v o z  insta lados

Timbres:______________ Con dispositivo v isual:__________  Bocinas: 14__________ Con dispositivo visual: 14________

Campanillas:________ Con dispositivo v isu a l:____________ T im bres:_______________ Con dispositivo v isu a l:______________

Dispositivos visuales sin dispositivos audibles: P  Otros (describ ir):_______________________________________________

9. FUNCIONES PAR A  C O NTRO L DE EM ERGENCIAS ACTIVAD AS

¡Q Dispositivos liberadores de puertas □  Manejo o control del humo

□  Dispositivos de desbloqueo de puertas Xl Llamada del ascensor □  Otros

10. SUMINISTRO DE ENERGÍA DEL SISTEM A

10.1 Energía aprimaría

Voltaje nominal 120 YAC____________________________________  Amperes &.5_____________________________________________

Protección sobrecorriente: Tipo Interruptor de circuito  Amperes 2 0 ______________________________________________

Ubicación (del tablero de suministro primario): Sala eléctrica 103. Panel EP-2_______________________________________

Ubicación de los medios de desconexión: Sala eléctrica 103. Panel EP-2_______________________________________________

10.2 Energía secundaria:

IThiración Sala del generador- Scitano Tipo: Generador Voltaje nominal: 120 YAC Intensidad de corriente: 20
Número de baterías de reserva: 2______________________ Intensidad de corriente Amperes por hora:_ 12
Ubicación del generador de emergencia: Sala de! generador- Sótano___________  _______ _______

Ubicación del almacénmaiento de combustible: Adyacente a la Bala deI generador__________________________________

Capacidad estimada de energía secundaria para accionar, el sistema
V  -V- ' \  \ > V  \  \  ' : \

En modo de espera: 24 horas ______ - ■ En modo de alarma: 5 minutos___________________________

11. REGISTRO DE INSTALACIÓ N  DEL SISTEM A

Completar luego de que lü instalación haya completado y verificado cualquier falla de apertura, de cortocircuito, de 
tierra, o cualquier ramificación incorrecta, pero previo a efectuar cualquier prueba de aceptación operativa.

El sistema ha sido instalado de conformidad con las siguientes normas NFPA: (Indicar la o todas las aplicadas.)

2  NFPA 72 Jd N FPA  70, Código Eléctrico Nacional, Articulo 760

23 Instrucciones publicadas del fabricante □  Otras (favor de especificar):_______________________________________________

Desviaciones del sistema en relación a las normas mencionadas de la NFPA: Ninguna_______________________________

Firma: ______________________________________ Aclaración: John Q. S m ith _________  Fecha: 4  de julio. 2 0 0 6

Organización: instalación Sistemas Alarmas Cargo: G eren te ________________ Teléfono: 222/222-2222

12. REGISTRO DE O PERACIÓ N  DEL SISTEM A

Todas las características y funciones operativas de este sistema fueron verificadas por o en presencia del abajo firmante, 
en la fecha abajo indicada. Su funcionamiento es correcto y  conforme a los requisitos de:

X NFPA 72 9  N FPA  70, Código Eléctrico Nacional, Articulo 760

GI Instrucciones publicadas del fabricante □  Otras (favor de especificar):

□  Se adjunta la documentación conforme al Formulario de Prueba e Inspección (Figura 10.6.2.3)

Firma: ______________________________________ Aclaración: 3enjamin Franklin Fecha: 4  de julio, 2 0 0 6

Organización: Empresa Servicio Incendio A3C  Cargo: Presidente ______________ Teléfono:444/444-4444

©  2007 Natonal Fire Protection Association N FPA 72 (p. 4 de 5)

FIG U R A  A.4.5.2.1 Continuación

Edición 2007





72-136 CÓDIGO NACIO NAL DE ALARM AS DE INCENDIO

A.4.5'2.3{1) El manual del propietario deberá incluir lo siguiente:

(1) Una descripción narrativa detallada de las señales de entrada del 
sistema, la señalización de evacuación, las funciones secundarias, el 
anuncio, la secuencia de operaciones posible, la capacidad de 
expansión, las consideraciones sobre la aplicación y  las limitaciones.

(2) Las instrucciones del operador para las operaciones básicas del 
sistema, incluyendo el reconocimiento de la alarma, la restaura­
ción del sistema, la interpretación de las señales de salida del 
sistema (LEDs, pantalla CR T e impresiones en papel), la opera­
ción de las señalizaciones de evacuación manuales y de los con­
troles de la función secundaria, y  el cambio del papel de la 
impresora.

(3) Una descripción detallada del mantenimiento y  de las pruebas 
de rutina como fuera requerido y  recomendado y como fuera 
establecido en un contrato de mantenimiento, incluyendo las 
instrucciones para el mantenimiento y las pruebas para cada 
tipo de dispositivo instalado. La presente información debería 
incluir lo siguiente:
(a) Certificación de los componentes del sistema individuales 

que requieran una prueba y  mantenimiento periódicos.

(b) Instrucciones que indiquen paso a paso y detalladamente 
los procedimientos de prueba y mantenimiento requeridos, 
y  los intervalos en los que se deben realizar dichos procedi­
mientos, para cada tipo de dispositivo instalado.

(c) Un programa que correlacione los procedimientos de man­
tenimiento y  prueba recomendados por A,4,5,2.3,(l){3)(b) 
con el listado recomendado por A.4.5.2,3.(l)(3)(a)

(4) Instrucciones detalladas para localizar y  solucionar las fallas 
para cada condición de falla generada desde el cableado en 
campo monitoreado, incluyendo fallas por aperturas, fallas a 
tierra, v  fallas de circuito cerrado [dichas instrucciones deberí­
an incluir una lista de todas las señales de falla anunciadas por 
el sistema, una descripción de la(s) condición(es) que causan 
dichas señales de falla, y las instrucciones paso a paso que des­
criban la manera de aislar dichos problemas y corregirlos (o la 
manera de solicitar un servicio, de ser apropiado)],

(5) Un directorio del servicio, incluyendo una lista con los nombres y 
números de teléfono de quienes prestan servido para el sistema.

A.4.5.2.4 La presente sección tiene como fin suministrar las bases 
para que la autoridad competente solicite que un tercero lleve a 
cabo una verificación y certificación confiables que permitan que la 
autoridad competente y  el propietario del sistema puedan asegurar 
razonablemente que la instalación del sistema de alarmas de incen­
dio cumple con los requisitos aplicables,

A.4.6 El término deshabilitar abarca una gran variedad de circuns­
tancias por las que un sistema de alarma de incendios o partes del 
mismo dejan de estar en servicio debido a diferentes razones. Los 
sistemas de alarmas de incendios se deterioran rutinariamente por 
la realización de trabajos calientes (ej., operaciones con llama abier­
ta) en áreas con detección, construcción y pintado automático, 
como también por la conducción del normal mantenimiento y  
prueba del sistema de alarmas de incendios. Los daños pueden limi­
tarse a los dispositivos iniciadores y/o funciones específicas (ej., des­
conexión de la conexión de la estación de supervisión durante la 
prueba del sistema), o podrían también sacar del servicio al sistema 
completo o partes del mismo. La presente sección tiene como fin 
ayudar a los propietarios de los edificios a controlar los daños del 
o los sistemas de alarma de incendios en su(s) edificio(s) y asegurar 
que los sistemas sean restaurados para un Funcionamiento pleno 
y/o posteriormente reinsertados en el servicio.

El punto 10,2.1.2 presenta requisitos adicionales para las con­
diciones de deshabilitar y poner fuera de servicio.

A.4.6.3 La necesidad de tomar medidas de mitigación será normal­
mente determinada en cada caso en particular. Se considerarán el 
edificio, el tipo de ocupación, la naturaleza y duración del daño, el 
nivel de ocupación del edificio durante el período del daño, el tra­
bajo activo que se estuviese realizando en el sistema de alarmas de 
incendio durante el daño, la condición de otros sistemas de protec­
ción contra incendios y características (es decir, rociadores, compar- 
timentación estructural, etc.), y los riesgos y bienes en riesgo.

Las medidas de mitigación apropiadas varían desde uua noti­
ficación simple al ocupante hasta un control constante sobre el 
incendio. Los factores de determinación varían desde daños relacio­
nados con las pruebas y actividades de mantenimiento durante el 
funcionamiento normal a través de daños extensivos hasta situacio­
nes de alto valor y alto riesgo.

A .5.3 El Anexo B, Guía de Ingeniería para el Espaciamiento del 
Detector de Incendios Automático, suministra una guía de diseño 
detallada para la impiementación del diseño basado en el desempe­
ño de los sistemas de alarmas de incendio.

A.5.4.7 El monitoreo de la integridad del circuito depende de la inte­
rrupción de la continuidad del cableado cuando se pierde la conexión 
con el dispositivo iniciador. Las terminales y los cables» como se los 
ilustra en el Figura A,5,4.7(a) y  en el Figura A«5.4.7(b), controlan la 
presencia del dispositivo en el circuito del dispositivo iniciador.

A .5.5.2 Los requisitos del punto 5.5.2 reconocen que podrían exis­
tir varios tipos diferentes de coberturas para el detector.

A»5.5.2.2 En caso de que no existan detectores en la habitación o área 
del origen del incendio, el incendio podría exceder los objetivos de dise­
ño antes de ser detectados por los detectores con ubicación remota. 
Cuando se requiere una cobertura que no fuera la cobertura total, se 
podrá suministrar una cobertura pardal en áreas y  lugares de trabajo 
tales como corredores, vestíbulos, salas de almacenamiento, salas de 
equipos y otros espados sin inquilinos. El propósito de la cobertura 
selectiva es servir para un único riesgo determinado.

Cuando se debe proteger un área específica, todos los puntos 
dentro de la misma deben encontrarse a 0,7 x  el espadamiento del 
detector ajustado para los detectores tipo puntal según lo requerido en
5.6.5 y  5.7.3.2. Cabe destacar que un área no significa necesariamente 
una habitadón entera. Es posible suministrar detectores con un espa- 
damiento adecuado como para brindar la detección para una parte de 
una habitación únicamente. De manera similar, el Código permite la 
protección de un riesgo específico. En dicho caso, los detectores den­
tro de un radio de 0,7 x el espaciamiento del detector ajustado del ries­
go brindan la detecdón requerida Un ejemplo de protección de un 
riesgo espedfico es el detector de humo requerido por 6.16.3 que debe 
encontrarse dentro de los 6,4 m (21 pies) de un ascensor, cuando se 
requiera un llamado del ascensor.

También cabe destacar que la detecdón de incendios por sí 
misma no es una protecdón de incendios. Asimismo, los objetivos de 
la protecdón podrían ser que la detección suministrada para un área o 
riesgo específicos requieren de una cobertura total para esa ¿rea o ries­
go en particular. Esto significa que podría ser necesario suministrar 
detectores sobre delorrasos suspendidos o dentro de pequeños armarios 
y otros espados secundarios que sean parte del área o riesgo que están 
siendo protegidos o se encuentren expuestos a los mismos.

A.5.3.2.3 El requisito del punto 5.5.2.3 reconoce que existirán casos en 
los que, por ejemplo, el propietario de una instaladón querrá aplicar un 
sistema de detecdón para cumplir con ciertos objetivos de desempeño 
y para servir a un riesgo o necesidad determinados, pero que dicho sis­
tema no será obligatorio. Una vez instalado, por supuesto, se deberán 
prever pruebas de aceptadón, pruebas anuales, y  mantenimientos con­
tinuos de acuerdo con el presente Código. Esta secdón tiene como fin 
permitir el uso de un único detector, o detectores múltiples suministra­
dos para una profcecdón específica, con un espadamiento que cumpla 
con los objetivos de seguridad de incendios específicos según lo deter­
minado de conformidad con 5.6. L1 y 5.7.1.1.
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